
www.borm.es

Número 294 Miércoles, 22 de diciembre de 2021

NPE: B-221221-294

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Transparencia de la Región de Murcia
7589 Resolución de 10 de diciembre de 2021 del Presidente del Consejo de 
Transparencia de la Región de Murcia, por la que se da publicidad al acuerdo del 
Pleno del Consejo adoptado en su sesión celebrada el día 23 de noviembre 
de 2021, aprobando la plantilla de dicho organismo.  35598

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7590 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 10 de diciembre 
de 2021, por la que se nombra a don Carlos Espí Forcén, Profesor Titular de 
Universidad, en el área de conocimiento “Historia del Arte”. 35599

7591 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.550/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 
una plaza de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Administración Electrónica 
y Protección de Datos de la Universidad de Murcia. 35600

7592 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.551/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Correos de la Universidad 
de Murcia.  35621

7593 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.556/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Procesos de 
la misma.  35637

7594 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.557/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de dos plazas de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Murcia. 35653

7595 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.573/2021) 
de 15 de diciembre de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la 
provisión de plazas de Personal Docente e Investigador Contratado en Ciencias de 
la Salud.  35674

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

7596 Resolución R-613/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error en la Resolución R-576/21, 
de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de cinco plazas de la Escala Auxiliar de Servicios de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición. 35683

7597 Resolución R-614/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error en la Resolución R-575/21, 
de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de veintisiete plazas de la Escala Auxiliar de esta Universidad, mediante el sistema 
de concurso-oposición. 35685

7598 Resolución R-615/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error en la Resolución R-566/21, de 
22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 
dos plazas de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, 
mediante el sistema de concurso-oposición. 35687
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Consejería de Educación y Cultura
7599 Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por la que se acuerda 
el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 630/2021, 
seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, a instancia del Colegio de Fisioterapeutas de la Región de Murcia, 
contra la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia, 
de fecha 2 de septiembre de 2021, que desestima el recurso de alzada interpuesto 
frente a la orden de 25 de enero de 2021 por la que se convocan procedimientos 
selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas y profesores de artes plásticas y diseño, a celebrar en el año 2021, 
y la elaboración de la lista de interinos para el curso 2021-2022. 35689

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7600 Resolución de 16 de diciembre de 2021, de modificación de la Resolución 
de 16 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca de convocatoria de las ayudas de la estrategia de 
desarrollo local participativo del nordeste grupo de acción local “Asociación para el 
Desarrollo Comarcal del Nordeste de la Región de Murcia”, previstas en la medida 
19 (LEADER) del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, 
Submedida 19.2 (Proyectos no programados). 35690

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias
7601 Resolución del titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Transparencia, Seguridad y Emergencias, por la que se delega la Presidencia de 
las Mesas de Contratación. 35694

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
7602 Orden de modificación de la Orden de 28 de julio de 2021, de la 
Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a jóvenes trabajadores que realicen su actividad en 
municipios de menor población a través del autoempleo o de la participación en 
empresas de economía social. 35695

Consejería de Educación y Cultura
7603 Resolución de 10 de diciembre de 2021 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 1 de diciembre de 2021 por la que 
se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil 
“Little Brainers” de Murcia. Código 30021381. 35699

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7604 Orden de 16 diciembre de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se fijan los plazos de presentación 
de solicitudes para la acreditación como entidad colaboradora para la elaboración 
de solicitudes de ayuda de la política agraria común o para la obtención del 
código DÉMETER para el año 2022. 35701

Consejería de Salud
7605 Orden de 21 de diciembre de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se 
da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra 
la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.  35705

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7606 Anuncio de la Resolución de 1 de diciembre de 2021 de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación planta solar fotovoltaica, denominada “La tercia 30 MW” de 
30 MWp, línea subterráneas de media tensión 30 kV y subestación transformadora 
30/132 kv. (Expte. EIA20200042). 35718
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

7607 Recurso de suplicación 530/2020. 35719

IV. Administración Local

Bullas
7608 Extracto del Acuerdo de Pleno de 25 de noviembre de 2021 sobre 
procedimiento para declarar el incumplimiento por Desarrollos Urbanos El Usero, 
S.L. de su obligación de urbanizar conforme al Programa de Actuación del 
Plan Parcial Marimingo II. 35720

La Unión
7609 Aprobación definitiva de la aprobación de la ordenanza fiscal de la tasa 
por la prestación de servicios urbanísticos y de actividad. 35721

Lorca
7610 Formulación del Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana PERI-5 
del P.G.M.O. de Lorca en el Barrio de La Viña. 35726

Molina de Segura
7611 Nombramiento de funcionarias de carrera. 35727

7612 Nombramiento de funcionario de carrera. 35728

7613 Nombramiento de funcionaria de carrera. 35729

Murcia
7614 Creación de la Mesa de Inmigración e Interculturalidad del Ayuntamiento 
de Murcia.   35730

San Pedro del Pinatar
7615 Exposición pública del padrón de tasas por la ocupación de la vía pública 
por mercadillo semanal primer trimestre de 2022. 35731

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Guarinos”, Barranda (Caravaca de la Cruz)
7616 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 35732

Comunidad Regantes “El Hacho”, Barranda (Caravaca de la Cruz)
7617 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 35733
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Transparencia de la Región de Murcia

7589 Resolución de 10 de diciembre de 2021 del Presidente del 
Consejo de Transparencia de la Región de Murcia, por la que se 
da publicidad al acuerdo del Pleno del Consejo adoptado en su 
sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2021, aprobando la 
plantilla de dicho organismo. 

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Pleno del Consejo de Transparencia 
de la Región de Murcia adoptado en su sesión celebrada el día 23 de noviembre 
de 2021, aprobando la plantilla de dicho organismo, 

Resuelvo:

Publicar en el boletín Oficial de la Región de Murcia la plantilla de personal 
del Consejo de Transparencia de la Región de Murcia, que figura como anexo a 
esta resolución.

Murcia, 10 de diciembre de 2021.—El Presidente del Consejo de Transparencia 
de la Región de Murcia, Julián Pérez-Templado Jordán. 

Anexo
Puestos Dotación y denominación Grupo Provisión C. Destino C. Especifico Observaciones

FA101  1-Técnico/a Consultor/a A1 LD 28  22,455,16 €
Jornada Especial 

Ocupado en propiedad. 

FA102  1-Asesor/a Jurídico A1 C 26  21,730,80 €
Jornada Especial. 

Vacante. 

FC01  1-Secretario/a Presidente 
CTRM C1 /C2 LD 18  8,873,76 €

Jornada Especial. 

Ocupado Provisionalmente. 

FC02  1-Jefe/a Negociado C1 C 20  9,098,74 €
 Jornada Especial. 

Ocupado Provisionalmente. 

FA201  1-Técnico/a de 
Transparencia A2 C 24  16.202 € 

Jornada Especial. 

Licenciatura o grado en información o 
ingeniero técnico teleco, informática o 
equivalente. 

FA202  1-Técnico/a de 
Transparencia A2 C 24  16.202 € 

 Jornada Especial. 

Licenciatura o grado en ciencias 
políticas, sociología periodismo, 
comunicación o equivalente. 

FC03  1-Administrativo C1/C2 C 18  8.500 €  Jornada especial. 

NPE: A-221221-7589
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7590 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 10 de 
diciembre de 2021, por la que se nombra a don Carlos Espí Forcén, 
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento 
“Historia del Arte”.

Vista la propuesta elevada con fecha 9 de diciembre de 2021, por la Comisión 
Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de Murcia, de fecha 15 de septiembre de 2021 (BOE. 22-09-2021), para la 
provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el 
área de conocimiento “Historia del Arte”, adscrita al Departamento de la misma 
denominación de la Universidad de Murcia, a favor de D. Carlos Espí Forcén y 
habiendo cumplido el interesado los requisitos establecidos en la base segunda 
de la convocatoria,

He resuelto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, nombrar a D. Carlos Espí Forcén, Profesor Titular de Universidad 
en el área de conocimiento “Historia del Arte”, adscrita al Departamento de la 
misma denominación de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 211405

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 10 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-221221-7590
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7591 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.550/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Superior Facultativa: 
Especialidad Administración Electrónica y Protección de Datos 
de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (BORM del 6 de septiembre), y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018), correspondiente al artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 y autorizada su convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Administración Electrónica y Protección de Datos de la 
Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Superior Facultativa: Especialidad Administración Electrónica y Protección 
de Datos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 

NPE: A-221221-7591
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la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de marzo de 2022, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

NPE: A-221221-7591
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Graduado o equivalente. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
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discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
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de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, planta baja, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con indicación 
de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento oficial 
sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad española y si 
deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, cuando proceda, 
de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
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uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o se 
presentarán físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de 
la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, 
planta baja, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS)

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución 
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.
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5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.
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5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 23 de junio de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 28 de junio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de junio de 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “W” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.
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7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que 
hayan obtenido al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida 
en cada ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez 
días hábiles para que aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 
2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web 
mediante el uso de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional 
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, la solicitud se 
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.
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9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos (7’5 puntos 1.º ejercicio y 10’5 puntos 2.º ejercicio).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Informe médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes al efecto, 
por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de las entidades 
colaboradoras.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.
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g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los dos ejercicios de la fase de 
oposición no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido 
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.
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12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha 
Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 13 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, 
en funciones de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Administración 
Electrónica y Protección de Datos, como funcionario interino o como contratado 
laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven de una lista de 
espera convocada con carácter general, y otros méritos que se indican en el 
apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre el contenido del programa que figura como Anexo II. 

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, por que los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior Facultativa: Especialidad Administración Electrónica y 
Protección de Datos de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto por 
ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de respuestas 
alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas que 
equivaldrá a 5’775 puntos.

Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una puntuación 
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “V” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

I.- DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

Tema 1.- La Constitución Española (I). Título preliminar. Título I: De los 
derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2.- La Constitución Española (II). Título II: De la Corona. Título III: De 
las Cortes Generales.

Tema 3.- La Constitución Española (III). Título IV: Del Gobierno y de 
la Administración. Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales.

Tema 4.- La Constitución Española (IV). Título VI: Del Poder Judicial. Título 
VII: Economía y Hacienda.

Tema 5.- La Constitución Española (V). Título VIII: De la Organización 
Territorial del Estado. Título X: De la reforma constitucional.

Tema 6.- La Constitución Española (VI). Título IX: Del Tribunal Constitucional. 
Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia: Capítulo 
II y III.

Tema 7.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

Tema 8. Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.-.

Tema 9.- La Unión Europea y sus instituciones. El Consejo Europeo. El 
Consejo. La Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Órganos consultivos: Comité de las Regiones y Comité Económico y 
Social. 

Tema 10.- Derecho de la Unión Europea: concepto y rasgos característicos. 
Los Tratados constitutivos. Actos jurídicos de las instituciones comunitarias. 
El reglamento: Concepto, naturaleza y vigencia. Aplicación e impugnación 
jurisdiccional de los reglamentos. Las Directivas: necesidad de ejecución 
normativa interna, efecto directo excepcional y remedios frente a la no 
transposición o transposición incorrecta.

II.- DERECHO ADMINISTRATIVO, UNIVERSITARIO Y ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS.

Tema 1.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título Preliminar. Disposiciones 
Generales. Título I. De los interesados en el procedimiento.

Tema 2.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título II. De la Actividad de las 
Administraciones Públicas.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
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Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título IV De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común.

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título V De la revisión de los actos en vía 
administrativa.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título VI De la iniciativa legislativa 
y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. Protocolo de 
procedimiento de aprobación de reglamentos del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de 
julio de 2015.

Tema 7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título Preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público. 

Tema 8.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título III Relaciones Interadministrativas.

Tema 9.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Tema 10.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

Tema 11.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor.

Tema 12.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título II. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 13.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título III: Derechos y Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos.

Tema 14.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título IV: Adquisición y Pérdida de la Relación del Servicio. Título v: Ordenación 
de la actividad profesional

Tema 15.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título VI: Situaciones Administrativas. Título VII: Régimen disciplinario.

Tema 16.- Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de desarrollo 
de la indicada Ley.

Tema 17.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades.

Tema 18.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 19.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades Públicas. 
Título XI Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Art. 
79-82. 

Tema 20.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos.

Tema 21.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

III. MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EUROPEO, NACIONAL Y 
UNIVERSITARIO.

Tema 1.- Implantación de la Administración Electrónica en el ámbito europeo 
y nacional. Alineamiento con el marco europeo de interoperabilidad (NIFO). 
Observatorio de Administración Electrónica.

Tema 2.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

Tema 3.- Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. 

Tema 4.- Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre: 

Tema 5.- Usabilidad y accesibilidad de los servicios ofrecidos por las 
administraciones. Observatorio de accesibilidad de los servicios de la 
Administración Pública. Implantación del Real Decreto 1112/2018, de 7 de 
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles del sector público. Estándares. Normas de Accesibilidad. Certificación

Tema.6.- Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público: disposiciones generales y régimen jurídico de la 
reutilización.

Tema 7.- Las relaciones electrónicas entre Administraciones Públicas 
(Capítulo IV de la Ley 40/2015).

Tema 8.- Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014 de Identificación Electrónica y Servicios de 
Confianza (eIDAS). Identificación electrónica. Servicios de confianza cualificados. 

Tema 9.- La Comisión Sectorial de Administración Electrónica (CSAE). 
Representación de las Universidades públicas. Grupos de trabajo. Convenio 
de prestación mutua de servicios de administración electrónica entre la 
Administración General del Estado (AGE) y la Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas (CRUE). 

Tema 10.- Estrategia Digital de la Universidad de Murcia.

Tema 11.- Reglamento de Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 

Tema 12.- Reglamento de Registro Electrónico de la Universidad de Murcia. 

Tema 13.- Reglamento de notificaciones electrónicas obligatorias de la 
Universidad de Murcia. 
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Tema 14.- Principios de la gestión documental electrónica. Elementos. Ciclo 
de vida. Metadatos.

Tema 15.-Política de Firma Electrónica y Certificados de la Administración 
General del Estado. 

Tema 16.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (1). Responsables. Programa de tratamiento de documentos 
electrónicos. 

Tema 17.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (2). Proceso de captura de documentos electrónicos. Procedimiento de 
registro electrónico de documentos. 

Tema 18.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (3). Procedimientos de digitalización. Procedimiento de copiado 
auténtico. 

Tema 19.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (4). Modelo de gestión de metadatos. 

Tema 20.- Sistema de firma con cuenta UM de los interesados en el 
procedimiento administrativo de la Universidad de Murcia. 

Tema 21.- Catálogo de servicios de intercambio de datos de la Universidad de 
Murcia. Catálogo de simplificación documental de la Universidad de Murcia.

Tema 22.- Infraestructuras y servicios compartidos para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (2). El sistema de identificación y firma 
electrónica Cl@ve y el servicio común de generación y validación de firmas 
electrónicas @firma. 

Tema 23.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (3). El Registro Electrónico de Apoderamientos 
(APODER@) y el servicio común de validación de habilitaciones de representación 
(Representa). Funcionario habilitado (HABILIT@)

Tema 24.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (4). El Sistema de Interconexión de Registros 
(SIR) y el sistema de Gestión Integrada de Servicios de Registro (GEISER). 

Tema 25.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (5). Los servicios de verificación y consulta de 
datos. La plataforma de intermediación de datos.

Tema 26.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (7). El servicio de gestión de expediente y 
documento electrónico INSIDE y el servicio de gestión de archivo electrónico 
ARCHIVE. 

Tema 27.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (8). El Sistema de Información Administrativa 
(SIA). 

Tema 28.- El Nodo de Interoperabilidad del Sistema Universitario Español 
(NISUE). Servicio de datos de matrícula universitaria. 

Tema 29.- Soluciones de la Universidad de Murcia publicadas en el Centro de 
Transferencia de Tecnología (CTT) de las Administraciones públicas. Inventario de 
Trámites Administrativos. Pasarela de Firma Web
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Tema 30.- Herramientas de Administración Electrónica de la Universidad 
de Murcia. Registro Electrónico. Gestor de trámites administrativos (GESTA). 
Portafimas de documentos electrónicos. Archivo Electrónico. Carpeta Ciudadana. 

IV. PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.

Tema 1.- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos): Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Tema 3.- Normativa española con implicaciones en protección de datos. 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico. 

Tema 4.- Investigación científica y tratamientos de datos personales en 
el Reglamento General de Protección de Datos y en la Ley 3/2018. De 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales.

Tema 5.- Normativa española con implicaciones en protección de datos: 
Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. El tratamiento de datos 
personales genéticos. Protección de datos en biobancos.

Tema 6.- Normativa europea con implicaciones en protección de datos: 
Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio de 
2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas: confidencialidad de las 
comunicaciones. Comunicaciones no solicitadas. 

Tema 7.- Las autoridades de control. La Agencia Española de Protección de 
Datos. Potestades. Régimen sancionador. El Comité Europeo de Protección de 
Datos. La tutela jurisdiccional. El derecho de indemnización. 

Tema 8.- Tratamiento de datos en el sector público. Protección de datos en 
el ámbito de las relaciones laborales. Protección de datos e información sanitaria. 
Tratamiento de datos en las telecomunicaciones. Transferencia internacional de 
datos. 

Tema 9.- El encargado del tratamiento. Presupuestos y requisitos. El 
subencargado del tratamiento. El corresponsable del tratamiento. Responsabilidad 
del encargado del tratamiento. Los tratamientos de datos personales en la Ley 
9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tema 10.- El Registro de actividades de tratamiento. Contenido. El Registro 
de actividades de tratamiento de la Universidad de Murcia. 

Tema 11.- El Delegado de Protección de Datos. Marco normativo. 
Obligaciones y responsabilidades. Independencia. Colaboración, autorizaciones 
previas, relación con los interesados y gestión de reclamaciones. Comunicación 
con la autoridad de protección de datos. 

Tema 12.- Los códigos de conducta. La acreditación y la certificación en 
materia de Protección de Datos.

Tema 13.- La evaluación de impacto en el derecho a la protección de datos: 
necesidad, descripción del tratamiento y análisis de riesgos. La consulta previa. 
Análisis y gestión de riesgos de los tratamientos de datos personales.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 14.- Seguridad de los datos personales. La seguridad del tratamiento: 
las dimensiones de la seguridad del tratamiento de datos personales. Las 
violaciones de la seguridad de los datos personales en el Reglamento 2016/679. 
Notificaciones a las autoridades de control y comunicaciones a los interesados.

Tema 15.- La gestión de la seguridad de los tratamientos. Medidas relativas 
a la protección de datos en el Esquema Nacional de Seguridad. La auditoría 
de Sistemas de Información. La Política de Seguridad de la Información de la 
Universidad de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7592 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.551/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar: 
Especialidad Correos de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

ESTE RECTORADO, en uso de las competencias que le están atribuidas en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando la 
plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 2018 
BORM. 18-10-2018, correspondiente al artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 y autorizada su convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica 
Auxiliar: Especialidad Correos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema 
de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Técnica Auxiliar: Especialidad Correos de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 de 
marzo de 2022, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el 
lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
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títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la 
Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos a motor tipo B o 
superior y no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo en 
el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en el 
momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado 
o Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
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discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 13,75 €.

Tasa carné de paro: 6,88 €.

Tasa carné joven: 11,00 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:
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• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, planta baja, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la que, además 
de declarar, aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y fecha de 
realización del ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del Documento Nacional de Identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
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o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o se 
presentarán físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de 
la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, 
planta baja, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, Resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
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anterior, no obstante en caso de ausencia del Presidente o del Secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento, en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, y a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes del ejercicio que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización del ejercicio que el resto de los demás 
participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad 
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles en 
tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio de la fase de oposición que sea escrito y no deba 
ser leído ante el Tribunal, sea corregido sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y del ejercicio celebrados, deberá dejar constancia de todo 
acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar, ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido 
será nula de pleno derecho.
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6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
intermedio o nivel B2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo C2 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 23 de junio de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 28 de junio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de junio de 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “W” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
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para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de 
Murcia, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicada por el Tribunal, en relaciones separadas, los aspirantes 
que superen el ejercicio de la fase de oposición y los aspirantes que no habiendo 
superado el ejercicio, hayan obtenido al menos el 30 por ciento de la puntuación 
máxima establecida para el mismo, en la misma publicación, se establecerá un 
plazo de diez días hábiles para que los aspirantes que posean méritos de los 
indicados en el punto 2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través 
de la aplicación web mediante el uso de certificado o firma electrónica o mediante 
documento nacional de identidad y código de solicitud, relación detallada de los 
méritos alegados según modelo disponible en la dirección https://convocum.
um.es/convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, 
acompañando copia de los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el 
caso de no poseer un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad 
de Murcia, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares 
indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el Rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la Resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.
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9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución rectoral que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en 
la fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablon Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del Documento Nacional de Identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
parte del ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado el ejercicio de la fase oposición 
hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida para el 
mismo.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Informe médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes al efecto, 
por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de las entidades 
colaboradoras.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma que acredite tal 
condición, e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o 
de la Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.
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g) Copia del permiso de conducción de vehículos a motor tipo B o superior y 
declaración responsable de no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

h) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

i) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la Resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de espera, con los aspirantes que habiendo superado el ejercicio de la oposición 
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no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria para el 
ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en la primera parte del ejercicio, mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte del ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra 
a que se refiere la base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por Resolución del Rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de 
esta convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el 
desempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en 
aquellos casos específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, 
así como para el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el 
capítulo IV de dicha Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 13 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se aplicará 
a los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición. Se valorarán, 
los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en funciones de 
la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Correos, como funcionario interino o 
como contratado laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven 
de una lista de espera convocada con carácter general, y otros méritos que se 
indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por el ejercicio que a continuación 
se indica:

Ejercicio único: Será de carácter eliminatorio. Constará de dos partes que se 
realizarán en una sola sesión. 

Primera parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de 60 preguntas 
tipo test con “n” respuestas alternativas basado en el contenido del programa de 
estas pruebas que figura en el anexo II, de las que sólo una será válida. El Tribunal 
propondrá 5 preguntas de reserva para el supuesto de que alguna de las 60 
preguntas hubiese que ser anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de 
reserva, se realizará por el orden en que figuren en el cuestionario. Las respuestas 
erróneas puntuaran negativamente. El valor a deducir por cada respuesta errónea 
será el resultado de dividir el valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” 
el número de opciones de respuesta posibles en cada pregunta. 

Los aspirantes dispondrán de 70 minutos para la realización de esta parte. 

Segunda parte: Consistirá en responder a un cuestionario a elegir de 
entre los dos propuestos por el Tribunal, basados en el contenido de la parte 
específica del programa que figura como anexo II. Sobre cada supuesto el 
Tribunal formulará 10 preguntas con respuestas alternativas. En cada supuesto, 
el Tribunal propondrá 1 pregunta de reserva, para el caso de que hubiese que 
anular alguna de las que componen el cuestionario. 

Los aspirantes dispondrán de 60 minutos para la realización de esta parte.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.
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Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen la primera parte de este ejercicio con el 75% o 
más de la puntuación máxima establecida para el mismo, quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria para la misma Escala en los términos 
que en la misma se indiquen.

2. Valoración de méritos y calificación del ejercicio:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Correos, se valorará con 1 punto por 
ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar el ejercicio de la oposición.

2.2.- Calificación del ejercicio:

Ejercicio único: Se calificará de 0 a 60 puntos. Siendo necesario para 
superarlo obtener 19,80 puntos entre las dos partes del ejercicio, siempre que 
obtengan como mínimo 9 puntos en cada parte.

Primera parte: Se calificará de 0 a 30 puntos. Obtener 19,80 respuestas 
correctas netas equivaldrá a 9,90 puntos.

Segunda parte: Se calificará de 0 a 30 puntos. El supuesto se valorará de 0 
a 30 puntos. Obtener 3,30 respuestas correctas netas, equivaldrá a 9,90 puntos.

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en la primera parte del ejercicio, 
segunda parte del ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden 
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado 
orden por la letra “V” a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general. 

Tema 1.- -La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. Título I. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento. Términos y Plazos.

Tema 4.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título II. El Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Clases de Personal. Título III. Derechos 
y Deberes. Código de Conducta de los empleados públicos.

Tema 5.- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades: 
Título II. De la estructura de las Universidades: Capítulo I: De las Universidades 
Públicas.

Tema 6.- Estatutos de la Universidad de Murcia. Título I. De la organización 
y gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III. De la 
Comunidad universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y 
Servicios

Temario específico.

Tema 1.- El servicio de Correo en la Universidad de Murcia. El correo 
interno y su regulación. Organización y funcionamiento de la recogida interna 
de correspondencia, clasificación, procesado, distribución interna o entrega a 
empresa externa.

Tema 2.- Organización y funcionamiento de la recogida externa de 
correspondencia, clasificación, procesado, distribución y entrega interna.

Tema 3.- Ley 43/2010 de 30 de diciembre. Título III. El Servicio Postal 
Universal. Capítulo I. Concepto y ámbito. Capítulo II. Condiciones de prestaciones 
del servicio postal universal exigibles al operador designado por el Estado. 
Capítulo IV. Precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales.

Tema 4.- Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales aprobado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Título I. De 
los Servicios postales en general. Capítulo I. Disposiciones generales. Capítulo II. 
Garantías de los usuarios de los servicios postales y límites de las mismas.

Tema 5.- Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales aprobado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Título I. De 
los Servicios postales en general. Capítulo III. Envíos y servicios postales.

Tema 6.- Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales aprobado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Título I. De 
los Servicios postales en general. Capítulo IV. Responsabilidad de los operadores 
por prestación de los servicios postales. Capítulo V. Procedimientos de depósito y 
destrucción de envíos postales.
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Tema 7.- Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales aprobado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Título III. 
Sistemas de pago al operador al que se ha encomendado la prestación del servicio 
postal universal. Capítulo I. Disposiciones generales. Capítulo II. Sistemas de 
pago.

Tema 8.- Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales aprobado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Título 
III. Sistemas de pago al operador al que se ha encomendado la prestación del 
servicio postal universal. Capítulo III. Autorizaciones para el franqueo por medio 
de máquinas. Capítulo IV. Irregularidades en materia de franqueo.

Tema 9.- Línea de productos. Comunicaciones. Línea básica: carta y tarjeta 
postal ordinaria, carta y tarjeta postal certificada, y notificaciones administrativas. 
Línea urgente: carta urgente y carta certificada urgente. Línea telecomunicación: 
burofax

Tema 10.- Línea de productos. Correo directo: franqueo en destino. 
Publicaciones periódicas: libros. Paquetería: paquete azul, paquete estándar, 
paquete premium, paquete light, paquete internacional estándar, paquete 
internacional económico y paquete internacional premium.

Tema 11.- Control de facturación del correo externo por el servicio de 
correos. Gestión de albaranes y resguardos de envíos certificados. Gestión de 
incidencias y reclamaciones.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7593 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.556/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala de Técnicos 
Especialistas: Especialidad Procesos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando las 
plazas relacionadas en la oferta de empleo de esta Universidad para el año 2018 
BORM. 18-10-2018, correspondiente al artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 y autorizada su convocatoria por 
la Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
de Técnicos Especialistas: Especialidad Procesos de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
de Técnicos Especialistas: Especialidad Procesos de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 marzo 
de 2022, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el lugar 
y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Bachiller o Técnico. Asimismo, 
se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («BOE» 
del 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos 
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de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos a motor tipo B o 
superior y no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos acreditativos 
de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas diferentes al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo 
presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/ 
(apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 25,31 €.

Tasa carné de paro: 12,66 €.

Tasa carné joven: 20,25 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se liquidará 
la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha liquidación, si no 
resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)
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• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @um.es, 
y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, planta baja, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar, aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con indicación 
de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento oficial 
sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad española 
y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, cuando 
proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o se 
presentarán físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de 
la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, 
planta baja, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal podrá 
solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución 
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en la base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará 
y hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo 
de las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las 
presentes bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
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de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
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adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
intermedio o nivel B2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo C1 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 23 de junio de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 28 de junio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de junio de 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “W” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.
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7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado el ejercicio de la fase de oposición y los aspirantes que hayan 
obtenido al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida para 
el mismo, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles 
para que los aspirantes que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. 
del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web 
mediante el uso de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional 
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, la solicitud se 
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso de aquellos aspirantes que han superado el ejercicio de la fase 
oposición, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
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que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
parte del ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado el ejercicio de la fase oposición 
hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida para el 
mismo.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Informe médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes al efecto, 
por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de las entidades 
colaboradoras.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión

g) Copia del permiso de conducción de vehículos a motor tipo B o superior y 
declaración responsable de no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

h) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
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de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

i) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de espera, con los aspirantes que habiendo superado el ejercicio de la fase de 
oposición no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido 
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria 
para el ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
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criterios: mayor puntuación en la primera parte del ejercicio, mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte del ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra 
a que se refiere la base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de 
esta convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el 
desempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en 
aquellos casos específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, 
así como para el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el 
Capítulo IV de dicha Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 13 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento de 
la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para las de 
aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se publica 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se aplicará 
a los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición. Se valorarán los 
servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en funciones de la Escala 
de Técnicos Especialistas: Especialidad Procesos de la Universidad de Murcia, como 
funcionario interino o como contratado laboral temporal, siempre que estos últimos 
también se deriven de una lista de espera convocada con carácter general, y otros 
méritos que se indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por el ejercicio que a continuación 
se indica:

Ejercicio único: Será de carácter eliminatorio. Constará de dos partes: 

Primera Parte: Será de carácter eliminatorio. Consistirá en contestar a un 
cuestionario, de 60 preguntas tipo test y se basará en el contenido de la parte 
general común y el específico del programa que se indica en el anexo II, con 
cuatro respuestas alternativas, de las que solo una será válida. Las respuestas 
erróneas puntuarán negativamente, deduciéndose por cada respuesta errónea 
el resultado de dividir el valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el 
número de opciones de respuestas posibles en cada pregunta.

El Tribunal propondrá 5 preguntas de reserva para el supuesto de que alguna 
de las 60 preguntas hubiese que ser anulada. De ser necesario hacer uso de las 
preguntas de reserva, se realizará por el orden en que figuren en el cuestionario. 
Los aspirantes dispondrán de 70 minutos para la realización de esta parte. 

Segunda parte: El Tribunal presentará tres supuestos de la respectiva parte 
específica del programa que figura como anexo II. Sobre cada supuesto el tribunal 
formulará 15 preguntas con respuestas alternativas. Los aspirantes contestarán 
a dos supuestos. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente y su valor se 
determinará de la misma forma que para la primera parte. El Tribunal propondrá 
1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese que anular 
alguna de las 15 que componen el cuestionario. Los aspirantes dispondrán de 180 
minutos para la realización de esta parte.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.
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Una vez resueltas dichas reclamaciones y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen la primera parte este ejercicio con el 75% o más 
de la puntuación máxima establecida para el mismo, quedarán exentos de su 
realización en la siguiente convocatoria para la misma Escala en los términos que 
en la misma se indiquen.

2. Valoración de méritos y calificación del ejercicio:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala y especialidad convocada: Los servicios indicados 
en el punto 1.2. de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, 
teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes 
completo de servicios efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite 
máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala de Técnicos Especialidad: Especialidad Procesos de la Universidad 
de Murcia, se valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con un máximo de 2 
puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación del ejercicio:

Primera parte: Se calificará de 0 a 30 puntos. Obtener 19,80 respuestas 
correctas netas equivaldrá a 9,90 puntos.

Segunda parte: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener 9’90 puntos.

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en la primera parte del ejercicio, 
segunda parte del ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden 
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado 
orden por la letra “V” a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Parte general

Tema 1.- -La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. Título I. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento. Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: 
Términos y Plazos.

Tema 4.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Capítulo I. Disposiciones Generales. Capítulo II. De los órganos de las 
Administraciones Públicas. Capítulo V. Funcionamiento Electrónico del Sector 
Público. 

Tema 5.- Normativa vigente sobre Protección de Datos Personales: 
Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. Condiciones para el 
consentimiento. Derechos de las personas.

Tema 6.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título I. Objeto y ámbito 
de aplicación. Título II. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas: 
Clases de Personal. Título III. Derechos y Deberes. Código de Conducta de los 
empleados públicos.

Tema 7.- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título 
Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. Título II. De la 
estructura de las Universidades. Título III. Del Gobierno y representación de las 
Universidades.

Tema 8.- Estatutos de la Universidad de Murcia. Título I. De la organización 
y gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III. De la 
Comunidad universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y 
Servicios.

Parte específica.

Tema 9.- La función del Mantenimiento.

Tema 10.- Tipos de Mantenimientos.

Tema 11.- Mantenimiento reglamentario. 

Tema 12.- Auditoria del mantenimiento.

Tema 13.- Ley de contratos del sector público. Clasificación de los contratos.

Tema 14.- El contrato menor.

Tema 15.- Pliegos de prescripciones técnicas.

Tema 16.- Actitud para contratar con el sector público.

Tema 17- Plan de Calidad: Manual de Calidad y Manual de Procedimientos. 
ISO 9001
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Tema 18.- Plan de Calidad: Elaboración.

Tema 19.- Residuos. Gestión y Reciclado.

Tema 20.- Cuidado del Medio Ambiente en la Universidad de Murcia. Campus 
Sostenible.

Tema 21.- Gestión del Mantenimiento asistido por ordenador.

Tema 22.- Control y seguimiento de las actividades de mantenimiento general.

Tema 23.- Conceptos básicos de prevención de riesgos laborales. Marco 
normativo.

Tema 24.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones.

Tema 25.- Norma UNE.

Tema 26.- Código técnico de la edificación. Condiciones técnicas y 
administrativas.

Tema 27.- Código técnico de la edificación. Documento básico de seguridad 
en caso de incendios.

Tema 28.- Instalaciones de protección contra incendios.

Tema 29.- Sistemas de gestión de la calidad ISO. Requisitos.

Tema 30.- La gestión de Residuos asimilables a urbanos. 

Tema 31.- Los Residuos: definición, clasificación y manejo.

Tema 32.- Energías renovables.

Tema 33.- La eficiencia energética.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7594 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.557/2021) 
de 13 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de dos plazas de la Escala Técnica de Gestión 
de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018), correspondiente al artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 y autorizada su convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica 
de Gestión de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de la Escala 
Técnica de Gestión de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de 
consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de marzo de 2022, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Graduado o equivalente. 
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
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discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:
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• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, planta baja, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
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o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o se 
presentarán físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de 
la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, 
planta baja, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por la 
que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
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en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.
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6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 23 de junio de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 28 de junio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de junio de 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “W” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
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antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que 
hayan obtenido al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida 
en cada ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días 
hábiles para que aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del 
Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante 
el uso de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional 
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, la solicitud se 
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
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electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos (7’5 puntos 1.er ejercicio y 10’5 puntos 2.º ejercicio).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Informe médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes al efecto, 
por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de las entidades 
colaboradoras.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
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de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los dos ejercicios de la fase de 
oposición no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido 
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
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en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha 
Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 13 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en 
funciones de la Escala Técnica de Gestión, como funcionario interino o como 
contratado laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven 
de una lista de espera convocada con carácter general, y otros méritos que se 
indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que 
haber superado el primer ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito de 
dos supuestos prácticos, a elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos 
por el Tribunal, que versarán sobre el contenido del programa que figura como 
Anexo II y elaborarán por escrito la propuesta de resolución, informe, recurso 
y/o instrumento que proceda. Los aspirantes podrán utilizar los textos, libros o 
documentación que consideren necesarios y que aporten para la ocasión. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 4 horas.

El Tribunal al convocar a los aspirantes para la realización del ejercicio, 
indicará si el ejercicio se debe realizar en formato electrónico o manuscrito. Para 
la realización de este ejercicio los aspirantes podrán ir provistos de textos legales 
impresos, sin comentarios, ni contenidos jurisdiccionales.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso en 
la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto 
por ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una 
puntuación mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de 
los supuestos. 

Para obtener la valoración asignada a cada supuesto, el Tribunal obtendrá la 
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada miembro del mismo, 
previa eliminación de las puntuaciones máxima y mínima.
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2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “V” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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ANEXO II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Derecho constitucional y derecho de la Unión Europea. 

Tema 1.- La Constitución Española (I). Título preliminar. Título I: De los 
derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2.- La Constitución Española (II). Título II: De la Corona. Título III: De 
las Cortes Generales.

Tema 3.- La Constitución Española (III). Título IV: Del Gobierno y de 
la Administración. Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales.

Tema 4.- La Constitución Española (IV). Título VI: Del Poder Judicial. Título 
VII: Economía y Hacienda.

Tema 5.- La Constitución Española (V). Título VIII: De la Organización 
Territorial del Estado. Título X: De la reforma constitucional.

Tema 6.- La Constitución Española (VI). Título IX: Del Tribunal Constitucional. 
Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia: Capítulo II 
y III.

Tema 7.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

Tema 8.- REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos): Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III.

Tema 9.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Título II Principios de la 
Protección de datos. Título III Derechos de las personas: Capítulo I Transparencia 
e información. Capítulo II Ejercicio de los derechos.

Tema 10.- La Unión Europea y sus instituciones. El Consejo Europeo. El 
Consejo. La Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Órganos consultivos: Comité de las Regiones y Comité Económico y 
Social. 

Tema 11.- Derecho de la Unión Europea: concepto y rasgos característicos. 
Los Tratados constitutivos. Actos jurídicos de las instituciones comunitarias. 
El reglamento: Concepto, naturaleza y vigencia. Aplicación e impugnación 
jurisdiccional de los reglamentos. Las Directivas: necesidad de ejecución 
normativa interna, efecto directo excepcional y remedios frente a la no 
transposición o transposición incorrecta.

Derecho Administrativo.

Tema 1.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título Preliminar. Disposiciones 
Generales. Título I. De los interesados en el procedimiento.
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Tema 2.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título II. De la Actividad de las 
Administraciones Públicas.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título IV De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común.

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título V De la revisión de los actos en vía 
administrativa.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título VI De la iniciativa legislativa 
y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. Protocolo de 
procedimiento de aprobación de reglamentos del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de 
julio de 2015.

Tema 7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título Preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público. 

Tema 8.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título III Relaciones Interadministrativas.

Tema 9.- Contratación en el Sector Público (I). Régimen jurídico de 
los contratos del sector público. El título preliminar de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector público. Negocios y contratos excluidos. Disposiciones aplicables a las 
universidades públicas.

Tema 10.- Contratación en el Sector Público. (II) Título preliminar de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre: Delimitación de los tipos contractuales. Contratos 
sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados. 

Tema 11.- Contratación en el Sector Público. (III) Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. Disposiciones generales sobre la contratación del Sector Público: 
Racionalidad y consistencia de la contratación del Sector Público. Libertad de 
pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen 
de invalidez. 

Tema 12.- Contratación en el Sector Público. (IV) Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. El recurso especial en materia de contratación. Las partes en el 
contrato. 

Tema 13.- Contratación en el Sector Público. (V) Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 

Tema 14.- Contratación de las Administraciones Públicas (I). Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre. Preparación de los contratos. Expediente de contratación. 
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

Tema 15.- Contratación de las Administraciones Públicas (II). Ley 9/2017, de 
8 de noviembre. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
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Tema 16.- Contratación de las Administraciones Públicas. (III) Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. 

Tema 17.- Contratación de las Administraciones Públicas (IV). Ley 9/2017, de 
8 de noviembre Racionalización técnica en la contratación.

Tema 18.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Título preliminar: Disposiciones generales. Título I: Procedimientos de concesión 
y gestión de las subvenciones.

Tema 19.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Título II: Del reintegro de subvenciones. Título III: Del control financiero de 
subvenciones.

Tema 20.- Especialidades de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Tema 21.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Tema 22.- La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto, naturaleza, 
extensión y límites. Órganos y competencias. 

Tema 23.- Las partes en el recurso contencioso-administrativo: capacidad 
procesal, legitimación, representación y defensa. Actividad administrativa 
impugnable y pretensiones de las partes. 

Tema 24.- El procedimiento contencioso-administrativo en primera o única 
instancia, hasta vista o conclusiones. 

Tema 25.- El procedimiento abreviado. Recursos contra sentencias.

Administración de Recursos Humanos.

Tema 1.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor.

Tema 2.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título II. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 3.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título III: Derechos y Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos.

Tema 4.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título IV: Adquisición y Pérdida de la Relación del Servicio. Título v: Ordenación 
de la actividad profesional

Tema 5.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título VI: Situaciones Administrativas. Título VII: Régimen disciplinario.

Tema 6.- Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia (I). 
Capítulo IV, Capítulo V, Capítulo VI, Capítulo VII, Capítulo VIII.

Tema 7.- Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia (II). 
Capítulo IX, Capítulo X, Capítulo XI, Capítulo XII, Capítulo XIII.
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Tema 8.- Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de desarrollo 
de la indicada Ley.

Tema 9.- Régimen general de la Seguridad social. Campo de aplicación. 
Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Bases y tipos de cotización. Acción 
protectora: Alcance y conceptos de accidente de trabajo, enfermedad Profesional, 
accidentes no laborales y enfermedades comunes. Prestaciones: Incapacidad 
temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural. Invalidez: Incapacidad permanente en su modalidad 
contributiva. Jubilación: Jubilación en su modalidad contributiva.

Tema 10.- Régimen especial de Seguridad social de los funcionarios civiles del 
Estado. Disposiciones generales. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado. Incorporación y cotización. Sistema de Clases Pasivas del Estado. 
Normas Generales. Derechos Pasivos. Disposiciones generales sobre prestaciones 
del Sistema.

Tema 11.- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones.

Tema 12.- El contrato de trabajo. (I) Clases de contrato de trabajo. Los 
contratos temporales. Especial referencia a los contratos formativos y para obra 
o servicio determinado.

Tema 13.- El contrato de trabajo. (I) Suspensión y extinción. Las infracciones 
y sanciones en el orden social

Tema 14.- Retribuciones de los empleados públicos. Nóminas: Altas, Bajas 
y modificaciones: su justificación. Devengo, liquidación y pago de derechos 
económicos.

Derecho Universitario.

Tema 1.- Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de 
las universidades. Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 
acreditación institucional de centros universitarios. 

Tema 2.- Órganos de gobierno y representación de las universidades públicas 
y de las universidades privadas. Estructura de las universidades. Centros 
adscritos.

Tema 3.- Coordinación, cooperación y colaboración universitaria. La 
evaluación y la acreditación. 

Tema 4. La función docente. Enseñanzas oficiales: estructura y planes 
de estudios. Especial referencia al Real Decreto Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Títulos 
propios. Reglamento de Estudios Propios de la Universidad de Murcia: Capítulo I 
Disposiciones generales. 

Tema 5.- Los estudiantes; acceso a la Universidad. Especial referencia al Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio: Capítulos I, II, y III. Real Decreto 1721/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al 
estudio personalizadas: Capítulo I 

Tema 6.-. El profesorado de las universidades públicas. Cuerpos docentes 
universitarios: régimen jurídico con arreglo a la Ley Orgánica de Universidades. 

NPE: A-221221-7594



Página 35672Número 294 Miércoles, 22 de diciembre de 2021

Especial referencia a la acreditación, al acceso y al régimen retributivo, conforme 
a la Ley Orgánica de Universidades y a sus disposiciones de desarrollo. 

Tema 7.- Profesorado de régimen laboral en las universidades públicas y, 
en particular, en la Universidad de Murcia: tipología y régimen jurídico. Especial 
referencia a las disposiciones reglamentarias y convencionales concurrentes en la 
Región de Murcia. 

Tema 8.- El personal de administración y servicios de las universidades 
públicas. El personal de las universidades privadas. 

Tema 9.- El régimen económico y financiero de las universidades públicas. 
Patrimonio y régimen presupuestario. Colaboración con otras personas; creación 
de fundaciones y otras personas jurídicas. 

Tema 10.- Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo 
a sistemas educativos extranjeros. El espacio europeo de enseñanza superior. 
El deporte y la extensión universitaria. La investigación y la transferencia del 
conocimiento en la Ley Orgánica de Universidades.

Tema 11.- Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia. Título preliminar, Título III y Título IV, Capítulo I.

Tema 12.- La Ley 14/2011, 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación: Disposiciones Generales. Gobernanza del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Recursos humanos dedicados a la investigación. 

Tema 13.- La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación: Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la 
transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e 
innovadora. 

Tema 14.- La Ley 8/2007, de 23 de abril, de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación de la Región de Murcia. 

Tema 15.- La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible: 
disposiciones sobre transferencia de conocimiento; promoción de los derechos de 
propiedad industrial; y, formación, investigación y transferencia de resultados en 
el sistema universitario

Tema 16.- Protección jurídica de los resultados de la investigación en las 
universidades. Modalidades de protección. Gestión y explotación de la propiedad 
intelectual e industrial a nivel nacional e internacional. Normativa de propiedad 
industrial en la Universidad de Murcia.

Tema 17.- El fomento y la creación de empresas de base tecnológica en 
el ámbito universitario. Elementos fundamentales. Aspectos económicos y 
legales. Reglamento de Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en 
Conocimiento no Tecnológicas de la Universidad de Murcia.

Derecho Tributario y Presupuestario.

Tema 1.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las fuentes del 
Derecho Tributario. Los principios del ordenamiento tributario español. La 
aplicación y la interpretación de las normas tributarias. 

Tema 2.- Los ingresos públicos y la imposición. Criterios de clasificación de 
los ingresos públicos. 

Tema 3.- Los Tributos, Impuestos, tasas y contribuciones especiales. La 
relación jurídico-tributaria. El hecho imponible y el devengo. Exenciones objetivas
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Tema 4.- El impuesto: Concepto y elementos integrantes. Principales figuras 
impositivas. 

Tema 5. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. La Ley General 
Presupuestaria. Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria. 
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Tema 6.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 7.- La Ley de Hacienda de la Región de Murcia: Estructura y principios 
generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.

Tema 8.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (I) Título preliminar. Título II: Elaboración, aprobación, 
modificaciones y cierre del presupuesto.

Tema 9.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (II) Título III: Ejecución del presupuesto.

Tema 10.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (III) Título IV. - Control Interno.

Tema 11.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (IV) Título V: Tesorería.

Tema 12.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (V) Título VI: Endeudamiento. Título VII: Patrimonio.

Tema 13.- Las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia. (VI) Título VIII: Contabilidad y rendición de cuentas.

Tema 14.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector 
público autonómico (I). Concepto de control. Clases de control. Naturaleza, 
fundamento y ámbito de aplicación de control. El control previo de legalidad. 
Concepto, regulación y principios generales. 

Tema 15.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector 
público autonómico (II). El control financiero. Concepto. Regulación y principios 
generales. Clases de control financiero. 

Tema 16.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público (I). El control parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas. El 
Tribunal de Cuentas: competencias y funciones. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

7595 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.573/2021) 
de 15 de diciembre de 2021, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de Personal Docente e 
Investigador Contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, 
que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades y en las disposiciones dictadas en su desarrollo, por 
el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del 
Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, por 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Concierto entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen 
titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), por la 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter 
temporal, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. Para las plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del 
Título de Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

g) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido.

h) Pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud y servicio 
asistencial que se indican. 

La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. 
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Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud, que se ha establecido 
específicamente para la plaza y categoría correspondiente, disponible en la 
Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos de la tasa los aspirantes que acrediten la condición de 
discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.
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3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente proceso selectivo de acuerdo 
con el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas se entiende otorgado su consentimiento para 
la consulta de los datos correspondientes al DNI y Títulos Oficiales Universitarios 
que obren en poder de otras entidades públicas, salvo oposición expresa 
manifestada en la solicitud de participación, siendo necesario entonces agregarla 
por el interesado.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a que se consulte por la 
Universidad de Murcia la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de oposición a que se consulte por la Universidad de Murcia la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Copia del Título de Especialista exigido, en el supuesto de oposición a que 
se consulte por la Universidad de Murcia la información atinente al título.

d) Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.
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e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón por carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través de la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registro de la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, Edificio 
Rector Soler, planta baja, y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

NPE: A-221221-7595

https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://convocum.um.es


Página 35679Número 294 Miércoles, 22 de diciembre de 2021

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud - Universidad de Murcia.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1 El Baremo para profesores asociados en Ciencias de la Salud se ajustarán 
a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de Gobierno de 6 de 
noviembre de 2020, y se mantendrá expuesto en la página web: https://www.
um.es/web/pdi/impresos. 

7.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
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asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Tipo de contrato y características del mismo.

10.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la cláusula 
décima del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016).

10.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2022, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula décima 
del Concierto entre SMS-UMU de fecha 23 de marzo de 2016. No obstante, 
al finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del indicado Concierto, 
evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el Departamento al 
que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente de los profesores 
asociados pudiendo proponer a la Universidad la resolución o no renovación del 
contrato en caso de evaluación desfavorable.

11.- Formalización de los contratos.

Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes 
documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada del Título oficial exigido, sólo si manifestó su oposición 
a su obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de especialista sanitario exigido, sólo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio 
Murciano de Salud.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
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con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

12.- Listas de espera.

Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2021/2022 y 2022/2023 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la 
Comisión.

13.- Incompatibilidades.

13.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

13.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 15 de diciembre de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

PUESTOS QUE SE CONVOCAN 
 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 
DEPARTAMENTO:    CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 

Plaza Número:    (10/2021-C) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    CIRUGÍA 

Servicio Asistencial:  CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HUVA) 

Título Especialista:    CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 

Código del puesto:    950027 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

7596 Resolución R-613/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error 
en la Resolución R-576/21, de 22 de noviembre, por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de cinco plazas de 
la Escala Auxiliar de Servicios de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición.

Advertido error en la Resolución R-576/21, de 22 de noviembre, por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de cinco plazas de la Escala Auxiliar 
de Servicios de esta Universidad, mediante el sistema de concurso-oposición, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Proceder a la rectificación de la Resolución R-576/21, de 22 de 
noviembre por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de cinco 
plazas de la Escala Auxiliar de Servicios de esta Universidad, mediante el sistema 
de concurso-oposición, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
número 277, de 30 de noviembre de 2021, en los siguientes términos:

En la página 33848, Base 1. Normas generales, apartado 1.

Donde dice: De no cubrirse la plaza reservada por el cupo de discapacidad, 
se incorporará al sistema general de acceso libre.

Debe decir: De no cubrirse la plaza reservada por el cupo de discapacidad, 
no se incorporará al sistema general de acceso libre.

Segundo.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en quince días 
hábiles, a computar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
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órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, o en su caso recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde 
el día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, a 15 de diciembre de 2021.—La Rectora, Beatriz Miguel 
Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

7597 Resolución R-614/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error 
en la Resolución R-575/21, de 22 de noviembre, por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de veintisiete 
plazas de la Escala Auxiliar de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición.

Advertido error en la Resolución R-575/21, de 22 de noviembre, por la que 
se convocan pruebas selectivas para la provisión de veintisiete plazas de la Escala 
Auxiliar de esta Universidad, mediante el sistema de concurso-oposición, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Proceder a la rectificación de la Resolución R-575/21, de 22 
de noviembre por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 
veintisiete plazas de la Escala de Auxiliar de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, número 277, de 30 de noviembre de 2021, en los siguientes términos:

En la página 33835, Base 1. Normas generales, apartado 1.

Donde dice: De no cubrirse las plazas reservadas por el cupo de 
discapacidad, se incorporarán al sistema general de acceso libre.

Debe decir: De no cubrirse las plazas reservadas por el cupo de 
discapacidad, no se incorporarán al sistema general de acceso libre.

Segundo.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en quince días 
hábiles, a computar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
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órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, o en su caso recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde 
el día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, a 15 de diciembre de 2021.—La Rectora, Beatriz Miguel 
Hernández.
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

7598 Resolución R-615/21, de 15 de diciembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error 
en la Resolución R-566/21, de 22 de noviembre, por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas 
de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta 
Universidad, mediante el sistema de concurso-oposición.

Advertido error en la Resolución R-566/21, de 22 de noviembre, por la que 
se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala de 
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediante el sistema de 
concurso-oposición, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Proceder a la rectificación de la Resolución R-566/21, de 22 de 
noviembre por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos 
plazas de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, 
mediante el sistema de concurso-oposición, publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, número 277, de 30 de noviembre de 2021, en los siguientes 
términos:

En la página 33712, Base 1. Normas generales, apartado 1.

Donde dice: De no cubrirse la plaza reservada por el cupo de discapacidad, 
se incorporará al sistema general de acceso libre.

Debe decir: De no cubrirse la plaza reservada por el cupo de discapacidad, 
no se incorporará al sistema general de acceso libre.

Segundo.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en quince días 
hábiles, a computar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
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la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, o en su caso recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde 
el día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, a 15 de diciembre de 2021.—La Rectora, Beatriz Miguel 
Hernández.
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Consejería de Educación y Cultura

7599 Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 630/2021, seguido ante la Sala 1 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia del Colegio de Fisioterapeutas de la 
Región de Murcia, contra la Orden de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Región de Murcia, de fecha 2 de septiembre 
de 2021, que desestima el recurso de alzada interpuesto frente 
a la orden de 25 de enero de 2021 por la que se convocan 
procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y profesores de artes 
plásticas y diseño, a celebrar en el año 2021, y la elaboración de 
la lista de interinos para el curso 2021-2022.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 630/2021, seguido 
ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia a instancia del Colegio de Fisioterapeutas de la Región de Murcia, 
contra la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de la región de Murcia, de 
fecha 2 de septiembre de 2021, que desestima el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Orden de 25 de enero de 2021 por la que se convocan procedimientos 
selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar 
en el año 2021, y la elaboración de la lista de interinos para el curso 2021-2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 13 de diciembre de 2021.—El Director General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, Víctor Javier Marín Navarro.
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7600 Resolución de 16 de diciembre de 2021, de modificación de la 
Resolución de 16 de noviembre de 2017, de la Secretaría General 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de 
convocatoria de las ayudas de la estrategia de desarrollo local 
participativo del nordeste grupo de acción local “Asociación para 
el Desarrollo Comarcal del Nordeste de la Región de Murcia”, 
previstas en la medida 19 (LEADER) del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020, Submedida 19.2 
(Proyectos no programados).

En base al acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 16 
de noviembre de 2021 del Grupo Acción Local, “Asociación para el Desarrollo 
Comarcal del Nordeste de la Región de Murcia”, donde se acordó solicitar 
a la Dirección General de Política Agraria Común adaptar la Resolución de 
Convocatoria de las ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local participativo 
del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Comarcal del Nordeste 
de la Región de Murcia”, previstas en la medida 19 (LEADER) del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, submedida 19.2 (Proyectos 
no programados), a la Orden de 23 de junio de 2021 que modifica la Orden de 
3 de octubre de 2017 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas LEADER previstas 
en la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2020, para proyectos no programados en las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo

Vista la Orden de 3 de octubre de 2017 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
LEADER previstas en la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2020, para proyectos no programados en las Estrategias 
de Desarrollo Local Participativo y modificaciones por Orden de 9 de noviembre 
de 2017 y Orden de 23 de junio de 2021.

Vista la Resolución de 16 de noviembre de 2017, (BORM: 268 de 
20/11/2017), de la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca de convocatoria de las ayudas de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo del Nordeste del Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo Comarcal del Nordeste de la Región de Murcia”, previstas en la medida 
19 (LEADER) del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2010, 
submedida 19.2 (Proyectos no programados) y modificaciones por Resolución 
de 9 de noviembre de 2020, (BORM: 264 de 13/11/2020) y Resolución para 
corrección de 7 de junio de 2021, (BORM: 159 de 13/7/2021).

Vista la Propuesta de Resolución del Director General de Política Agraria 
Común, de fecha 14 de diciembre de 2021 y código seguro de verificación (CSV) 
CARM-db58ce66-5cbc-1a24-feb7-0050569b34e7.
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Y vista la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente de 2 de diciembre de 2021, con (CSV) CARM-04ca3f8f-535d-
b03b-3c88-0050569b34e7, y en virtud de lo anteriormente expuesto:

Resuelvo:

Único.- Modificar la Resolución de 16 de noviembre de 2017, de la Secretaria 
General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de convocatoria 
de las ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del Nordeste del 
Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Comarcal del Nordeste de 
la Región de Murcia”,, previstas en la medida 19 (LEADER) del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2010, submedida 19.2 (Proyectos 
no programados) en los términos siguientes:

“Artículo 9. Financiación

9.1 Las ayudas reguladas en la presente Convocatoria serán cofinanciadas 
por la Unión Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. Los porcentajes de 
financiación serán del FEADER 63,0% y CARM 37,0%.

9.2 La financiación se realizará con cargo a la partida presupuestaria, 
17.03.00.531A.77029 proyecto 44389, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El crédito disponible para las ayudas reguladas en la presente Convocatoria 
por medidas, líneas y tipo de peticionario, es el siguiente:

Medida 19.2. PROYECTOS NO PROGRAMADOS
Línea Tipo de Proyecto Presupuesto (€) Beneficiario

Línea 1.1. No Productivo 622.936,20 € Administraciones locales.
Línea 1.2. Productivo 498.473,07 € Emprendedores (personas físicas), microempresas y pequeñas empresas.
Línea 2.1. No Productivo 56.177,52 € Agentes Sociales.
Línea 2.2. No Productivo 22.049,07 € Administraciones locales.
Línea 3.1. No Productivo 558.210,49 € Administraciones locales.
Línea 3.2. Productivo 450.846,71 € Emprendedores (personas físicas), microempresas y pequeñas empresas.
Línea 3.3. No Productivo 104.670,84 € Agentes Sociales.
Línea 4.1. No Productivo 83.111,07 € Administraciones locales.
Línea 4.2. Productivo 19.067,14 € Emprendedores (personas físicas), microempresas y pequeñas empresas.
Línea 4.3. No Productivo 66.030,97 € Agentes Sociales.

TOTAL 2.481.573,08 €

9.3 La financiación de las ayudas, se efectuará con cargo a créditos de 
carácter plurianual, en los términos establecidos en el artículo 37 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. Superado el examen de 
rendimiento del año 2019 con resultado favorable, el crédito disponible, 
incluyendo la incorporación de la reserva de rendimiento, es de un total de 
2.481.573,08 euros para el periodo 2018-2023.

9.4 A efectos del artículo 57 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la distribución de 
la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas entre los créditos de 
las distintas anualidades tendrá carácter estimativo. Asimismo, la financiación 
de las ayudas queda sometida a la condición suspensiva de existencia en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de los años 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 de crédito adecuado y suficiente.
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Crédito por anualidades
Anualidad Total Gasto Público Gasto FEADER % Gasto CARM %

2018 440.415,83 277.461,97 63 162.953,86 37
2019 673.709,13 424.436,75 63 249.272,38 37
2020 431.705,73 271.974,61 63 159.731,12 37
2021 258.154,39 162.637,27 63 95.517,12 37
2022 609.829,20 384.192,40 63 225.636,80 37
2023 67.758,80 42.688,04 63 25.070,76 37

TOTAL 2.481.573,08 1.563.391,04 63 918.182,04 37

9.5 Los créditos previstos podrán ajustarse entre los distintos ejercicios 
mediante el oportuno reajuste de anualidades, acordes con las necesidades de 
ejecución y previa aprobación por la Dirección General de Fondos Agrarios y 
Desarrollo Rural.

9.6 En caso de que se produzcan remanentes de crédito como consecuencia 
de los procesos de concurrencia competitiva u otra circunstancia, el reparto entre 
líneas se hará siguiendo la misma proporcionalidad que en esta convocatoria, 
salvo que la Asamblea General acuerde otra cosa teniendo en cuenta las 
prioridades del momento de conformidad con los objetivos estratégicos marcados. 
Tanto la redotación como el reparto que se acuerde deberán ser autorizados por 
la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural.”

Dos. El artículo 15.3.5, quedará redactado de la siguiente forma:

“15.3.5. Los plazos establecidos en las concesiones de ayuda podrán 
prorrogarse, a solicitud del interesado, en la que deberá indicarse el motivo que 
justifique la misma. La prórroga no podrá exceder de la mitad del plazo previsto 
inicialmente, si las circunstancias lo aconsejan y no se perjudican derechos de 
terceros. La solicitud de prórroga se presentará ante el GAL y deberá producirse, 
en todo caso, antes del vencimiento del plazo y según el modelo oficial incluido 
en el manual de procedimiento. La solicitud de prórroga deberá presentarse antes 
del 30 de septiembre y se tramitará como una modificación de concesión.

El Gerente del GAL, a la vista de la naturaleza de las inversiones a realizar, 
el plazo inicialmente fijado y cualquier otro extremo que considere oportuno, 
emitirá un informe-propuesta, que comunicará dentro de los 10 días desde su 
recepción, a la Dirección General, para que por el órgano competente se decida 
sobre la misma.

La resolución por parte del órgano competente quedará supeditada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender la misma.”

Tres. Modificar el artículo 15, con la inclusión de los siguientes puntos:

“15.3.7. Las solicitudes de modificación de concesión, incluidas los reajustes 
de anualidades, que afecten a las inversiones a realizar en el año en curso se 
presentarán ante el GAL antes del 30 de septiembre. El Gerente del GAL deberá 
emitir un informe-propuesta sobre la solicitud recibida, que presentará dentro de 
los 10 días desde su recepción, ante la Dirección General competente.

15.3.8. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al 
interesado cuando ello resulte procedente conforme al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

15.3.9. Una vez realizado el proceso selectivo de la última concurrencia de la 
convocatoria, se creará una lista de espera única por medida, que incluirá todos 
los expedientes que en alguno de los procesos selectivos de la convocatoria, 
incluida la última, hubiesen sido desestimados por insuficiencia de crédito. 
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Los expedientes se ordenarán por la puntuación obtenida en el proceso de 
baremación. En caso de que varios expedientes obtengan la misma puntación se 
ordenaran por orden de registro de entrada de la solicitud de ayuda.

15.3.10. Si existiera crédito remanente disponible por renuncias, no 
ejecución total, u otro motivo similar, se procederá a conceder la ayuda a los 
distintos beneficiarios siguiendo el orden de prelación establecido en la lista de 
espera única citada en el apartado anterior. Las concesiones se realizarán una 
vez se disponga de crédito suficiente para atenderlas en su totalidad. Sólo se 
realizarán concesiones parciales si el beneficiario las acepta comprometiéndose 
a la ejecución total del proyecto, renunciando al resto del crédito no disponible.”

Cuatro. Modificar el artículo 16.1 

“16.1. Las solicitudes de pago para proyectos no programados de la 
submedida 19.2 se presentarán al GAL para su evaluación, que le dará el 
correspondiente registro. El lugar de presentación será en la oficina de la 
Asociación, sita en Jumilla, en calle Doctor Fleming, 1 - bajo. La solicitud deberá 
acompañarse de la documentación que se establece en el artículo 16.

El GAL deberá realizar una comunicación mensual a la Dirección General 
competente de las solicitudes de pago presentadas por los beneficiarios. Cuando 
el beneficiario sea el GAL, deberá presentar la solicitud de pago directamente en 
la Consejería.

Murcia, a 16 de diciembre de 2021.—El Secretario General, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias

7601 Resolución del titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Transparencia, Seguridad y Emergencias, por la que se delega 
la Presidencia de las Mesas de Contratación.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público regula en 
su artículo 326 las Mesas de contratación. 

En el marco del citado precepto, los apartados a) y b) del artículo 36 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
concretan los miembros que han de integrar las Mesas de contratación 
estableciendo a tal efecto que las mesas se integrarán, entre otros miembros, por 
un Presidente, que será el titular de la Secretaría General de cada Consejería o 
persona en quien delegue, y por hasta dos vocales, designados por el Presidente.

Con el objeto de dotar de una mayor agilidad la actuación de este órgano 
colegiado y, en aplicación de lo previsto en la citada Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, y en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público 

Resuelvo:

Primero.- Delegar en el titular de la Vicesecretaría de esta Consejería la 
Presidencia de las Mesas de contratación, así como la designación de sus vocales.

Segundo.- La delegación que se otorga podrá ser revocada en cualquier 
momento. Asimismo, el titular de la Secretaría General podrá avocar la 
competencia en cuantos asuntos considere conveniente intervenir en el ámbito 
de la delegación.

Tercero.- Los actos administrativos en los que se haga uso de la delegación 
prevista en el resuelvo 1 indicarán expresamente esta circunstancia, así como la 
referencia a esta resolución y a su fecha de publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia».

Cuarto.- La competencia delegada en el titular de la Vicesecretaría se 
ejercerá por el titular de la Secretaría General en los casos de ausencia, vacante 
o enfermedad de aquel.

Disposición final.- La presente resolución producirá efectos el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 3 de diciembre de 2021.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

7602 Orden de modificación de la Orden de 28 de julio de 2021, de 
la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a jóvenes 
trabajadores que realicen su actividad en municipios de menor 
población a través del autoempleo o de la participación en 
empresas de economía social.

Dentro de la lucha contra el despoblamiento, el Gobierno de la Nación ha 
aprobado el Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones a entidades locales 
para la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento 
colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor 
población, en el marco del Programa Operativo del Empleo Juvenil del Fondo 
Social Europeo (ayudas EMP-POEJ), publicado en el BOE de 6 de octubre 
de 2018, en el que el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a través 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, asume la función de 
organismo intermedio.

Al amparo de estas bases, y en nuestra condición de Comunidad Autónoma 
uniprovincial que hace las veces de diputación provincial, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, y en concreto de la Dirección General de Economía 
Social y Trabajo Autónomo, ha solicitado y obtenido sendas subvenciones dirigidas 
a fomentar el autoempleo (medida 8.2.3.3) y el autoempleo y emprendimiento 
colectivo en el marco de la economía social (medida 8.2.3.4), dentro de los 
expedientes 349-439632 y 349-439636, ambos de la Dirección de Cooperación 
Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

La finalidad de estas ayudas es incentivar y promover los proyectos que 
aumenten la empleabilidad y el emprendimiento de las personas jóvenes que 
habiten o vayan a habitar en municipios que no formen parte de una gran área 
urbana –de las delimitadas en el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España 
del Ministerio de Fomento–, y que tengan una población inferior o igual a 5.000 
habitantes, o una población comprendida entre los 5.001 y los 10.000 habitantes, 
siempre que estos últimos presenten un saldo demográfico negativo en la última 
década.

En esta situación se encuentran los municipios de Abanilla, Albudeite, Aledo, 
Campos del Río, Moratalla, Ojós, Pliego, Ricote, Ulea y Villanueva del Río Segura, 
siendo los destinatarios de las ayudas 120 personas jóvenes, mayores de 16 
y menores de 30 años, incluidas aquellas con discapacidad, no ocupadas y no 
integradas en los sistemas de educación o formación, independientemente de 
su nivel formativo y que estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil, del 
Fondo Social Europeo.
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De esta forma, con fecha 28 de julio de 2021 se aprobó la Orden de la 
Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a jóvenes trabajadores que realicen su actividad en 
municipios de menor población a través del autoempleo o de la participación en 
empresas de economía social (BORM n.º 175, de 31 de julio), previendo dos 
líneas de ayudas dirigidas a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil: la primera, denominada “Autónomos Reto Demográfico”, para aquellos 
que se den de alta como autónomos y trabajen en los municipios antes citados, 
y la segunda, denominada “Economía social Reto demográfico”, para jóvenes que 
constituyan o se incorporen como socios trabajadores a empresas de economía 
social.

La citada Orden prevé en su artículo segundo un procedimiento de 
concurrencia competitiva, a través de resoluciones parciales, al modo recogido 
en el artículo 17.2 i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En este sentido, se 
considera conveniente aclarar, mediante la presente modificación, los créditos 
presupuestarios máximos que podrán concederse en cada período de resolución 
parcial, y cómo se procederá cuando en un período resulte crédito sobrante 
o existan expedientes que no se hayan podido otorgar por falta de crédito 
presupuestario.

Desde un punto de vista competencial, el Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia atribuye, en su artículo 12.Uno.10, a la Comunidad Autónoma 
la función ejecutiva en materia laboral, en los términos que establezcan las leyes 
y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
española.

Asimismo, de conformidad con el artículo 49 b) del citado Estatuto, le 
corresponde a la Comunidad Autónoma el fomento de las cooperativas y demás 
modalidades asociativas.

El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo, atribuye en su artículo 3.2 a 
las Comunidades Autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales y de 
conformidad con la Constitución y sus Estatutos de Autonomía, la competencia de 
desarrollo de la política de empleo, de fomento del empleo y de ejecución de la 
legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan sido transferidos.

Mediante el Real Decreto 374/1995, de 10 de marzo, fue aprobado el 
traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de programas de apoyo 
al empleo, incluida la gestión y funciones de registro, de los distintos tipos de 
ayudas y subvenciones respecto a la promoción del empleo autónomo.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En concreto, la norma es 
necesaria, pues sin la modificación posible no es posible tramitar favorablemente 
la correspondiente convocatoria; es eficaz, pues con ella se consiguen los 
objetivos previstos de lucha contra el reto demográfico; es proporcional, pues la 
modificación efectuada es la mínima necesaria para adecuar el procedimiento de 
concurrencia competitiva a las exigencias de transparencia e igualdad. Además, 
contribuye a la satisfacción del principio de seguridad jurídica y transparencia. 
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Por último, respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas administrativas 
distintas a las propias de la justificación de los fondos percibidos para las 
personas beneficiarias.

Teniendo en cuenta el artículo 1 del Decreto n.º 45/2021, de 9 de abril, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, corresponden a esta Consejería las competencias 
de propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, en materia de empleo y trabajo autónomo. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Economía Social y 
Trabajo Autónomo, reunido el Consejo Asesor Regional de Trabajo Autónomo y el 
Consejo Asesor Regional de Economía social, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 28 de julio de 2021, de la 
Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a jóvenes trabajadores que realicen su actividad en 
municipios de menor población a través del autoempleo o de la participación en 
empresas de Economía Social.

El apartado 1 del artículo 2 de la Orden de 28 de julio de 2021, de la 
Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a jóvenes trabajadores que realicen su actividad en 
municipios de menor población a través del autoempleo o de la participación en 
empresas de Economía Social, queda redactado de la siguiente forma:

«1. La concesión de las subvenciones se realizará mediante concurrencia 
competitiva, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en la 
convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 17 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

La concesión de las subvenciones se realizará a través de resoluciones 
parciales en períodos mensuales a partir del inicio del plazo de presentación de 
solicitudes, priorizándose las solicitudes presentadas completas en cada período 
mensual, en función del municipio de menor población y, en caso de empate, 
tendrá preferencia el solicitante de menor edad, siempre que los beneficiarios 
reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la presente Orden. 

De esta forma, a la solicitud que ocupe el último lugar conforme a los criterios 
expresados en el apartado anterior se le concederá un punto, sumándole un 
punto adicional a cada solicitud conforme se ascienda en el orden de priorización 
hasta llegar al solicitante residente en el municipio más pequeño, con la menor 
edad, al que se le otorgará la máxima puntuación.

En cada una de las resoluciones parciales podrá destinarse un máximo del 
30% del presupuesto previsto. Si los expedientes a conceder superan el 30% 
del crédito disponible del período en cuestión, los expedientes que no obtengan 
crédito pasarán, sin necesidad de presentar nueva solicitud, al siguiente 
período, entrando en concurrencia con los expedientes del nuevo período. En el 
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supuesto de que las solicitudes a conceder no alcancen el 30% del presupuesto 
de un período, el crédito sobrante acrecerá el presupuesto del siguiente, y así 
sucesivamente hasta agotamiento del crédito, o la finalización del plazo previsto 
para la presentación de solicitudes».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de diciembre de 2021.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, M.ª del Valle Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

7603 Resolución de 10 de diciembre de 2021 del Director General 
de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
la Orden de 1 de diciembre de 2021 por la que se autoriza la 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil “Little Brainers” de Murcia. Código 30021381.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 1 de diciembre de 2021 
de la Consejería de Educación y Cultura por la que se autoriza la apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Little Brainers”, de 
Murcia, código 30021381, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 1 de diciembre de 2021 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil “Little Brainers”, de Murcia, código 30021381, que se 
inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 10 de diciembre de 2021.—El Director General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.

ANEXO

Dispongo:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro Privado 
Incompleto de Educación Infantil “Little Brainer” de Murcia, quedando configurado 
el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30021381.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “Little Brainers C.B.”.

d) NIF del titular: E-05540471.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

f) Denominación específica: “Little Brainers”.

g) NIF del centro: E-05540471.

h) Domicilio: Paseo Científico Gabriel Ciscar, nº22. La Flota

i) Localidad: 30007 Murcia.

j) Municipio: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Primer Ciclo de Educación Infantil.
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m) Capacidad:

1 unidad de 1 a 2 años y 13 puestos escolares. 

1 unidad de 2 a 3 años y 20 puestos escolares.

Segundo. La autorización de apertura y funcionamiento se inscribirá de 
oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la 
Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día 21 de agosto de 2021. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Campuzano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7604 Orden de 16 diciembre de 2021, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que 
se fijan los plazos de presentación de solicitudes para la 
acreditación como entidad colaboradora para la elaboración 
de solicitudes de ayuda de la política agraria común o para la 
obtención del código DÉMETER para el año 2022.

Con fecha 16 de abril de 2008, se publicó el Decreto n.º 55 /2008 de 11 de 
abril, por el que se regula la autorización de las Entidades Colaboradoras que 
elaboren solicitudes de ayuda de la Política Agraria Común y la utilización del 
programa informático Démeter facilitado por la Consejería de Agricultura y Agua.

El artículo 3 del mencionado Decreto indica que “el plazo para presentar la 
autorización como Entidad Colaboradora será determinado anualmente por Orden 
de la Consejería de Agricultura y Agua” y que “al menos se abrirán dos periodos 
por año, previos al inicio de los plazos de solicitud de las principales ayudas”

El capítulo II “Identificación y firma de los interesados en el procedimiento 
administrativo” del título I “De los interesados en el procedimiento” de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se refiere a:

- Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 

- Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas 

- Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo

- Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados.

Y que en concreto el punto 4 del artículo 10 dice:

Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este 
artículo, su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la 
firma.

Teniendo en cuenta que en el caso de Demeter Web, se utilizan sistemas de 
firmas incluidos en este artículo lo cual presupone que no necesitarían disponer 
de un código Demeter para poder realizar sus propias solicitudes, pero que sin 
embargo, y por motivos tecnológicos, no podemos eliminar el requisito de tener 
un código Demeter para el correcto funcionamiento de esta aplicación.

Teniendo en cuenta que desde el cierre de la aplicación de captura Demeter 
Cliente en el año 2018 ya no sea necesario sacar una versión del programa cada 
vez que se da de alta una Entidad Colaboradora.

Teniendo en cuenta que se ha producido una estabilización en el número 
de Entidades Colaboradoras que elaboran las principales solicitudes de ayudas y 
registros, visto el Informe Jurídico favorable de fecha 29 de noviembre de 2021, 
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Resuelvo:

Primero.

Para el año 2022, el plazo de solicitud de alta o renovación como Entidad 
Colaboradora o la Solicitud de Código Demeter para hacer las propias solicitudes 
será desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 de forma 
ininterrumpida.

Para el año 2022, dicho código Demeter no es necesario para la elaboración 
y presentación de las solicitudes que se gestionan por la aplicación SGA, en 
concreto:

- Solicitud Única.

- Solicitud de ratificación de pequeños agricultores.

- Solicitud de alegaciones al SIGPAC

- Solicitud de cesiones de derechos de pago básico

- Solicitud de derechos de pago básico a la reserva nacional.

- Solicitud de Inscripción en el Registro General de la Producción Agrícola 
(REGEPA)

Segundo. 

Aquellas Entidades Colaboradoras que trabajen en más de una ubicación 
física, deberán adjuntar a su solicitud la relación de las mismas incluyendo el 
municipio y la dirección de las mismas.

Tercero. 

Las solicitudes se realizarán utilizando los formularios existentes al efecto 
en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma (www.carm.es) / Registro y 
Guía de Procedimientos y Servicios / Buscador-Código del Procedimiento 5523 / 
Presentación de Solicitudes.

Cuarto. 

La acreditación del seguro de responsabilidad civil al que se hace mención 
en el punto 7 del artículo 7 del Decreto nº 55 /2008 de 11 de abril, por el que se 
Regula la Autorización de las Entidades Colaboradoras que elaboren solicitudes 
de ayuda de la Política Agraria Común y la utilización del programa informático 
Deméter facilitado por la Consejería de Agricultura y Agua, se realizará mediante 
certificado conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, si bien 
serán válidos los certificados de las Entidades Aseguradoras en los que quede 
meridianamente claro que los riesgos específicos que se indican en el Anexo 1 de 
esta Orden están incluidos. 

Quinto. 

Para la obtención del Código Demeter y con el fin de simplificar al máximo 
su obtención ya que según la Ley 39/2015 no es obligatorio disponer de ningún 
código para realizar las propias solicitudes, el interesado solicitará su código a 
la dirección de correo electrónico demeter@carm.es, siendo este asignado de 
manera automática. 

Sexto. 

La presente surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”
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Séptimo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien, recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, a 16 de diciembre de 2021.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.

NPE: A-221221-7604



Página 35704Número 294 Miércoles, 22 de diciembre de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

  

 
ANEXO I 

 
 
D. _________________________________________, con NIF.- ____________ 

Nombre y Apellidos  
como _____________________________________ de la ________________ 

cargo o representación Nombre  
_________________________________________ Con CIF.- ____________ 

compañía  aseguradora  
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que la póliza de seguro Nº.-  ________________________________ suscrita por   

Identificación de la póliza 
 

D._______________________________________, con NIF/CIF _________________ , 
 
Incluye la Responsabilidad Civil que los perjuicios derivados, que una incorrecta 
elaboración y/o presentación de solicitudes de ayudas de la PAC, pudiera ocasionar a los 
beneficiarios de las mismas. 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en  
 
 
 
 

__________________ a ___ de _________ de 20____. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. _________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

7605 Orden de 21 de diciembre de 2021 de la Consejería de Salud, 
por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por 
COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno 
de sus municipios. 

La Orden de 1 de junio de 2021, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas 
generales y sectoriales aplicables a los sectores de actividad en atención al nivel 
de alerta sanitaria, aprobada en sustitución de la Orden de 13 de diciembre 
de 2020 de la Consejería de Salud, fijó un marco general para la gestión de la 
pandemia que se sustenta en la definición de cuatro niveles de riesgo o alerta 
sanitaria (bajo, medio, alto y muy alto) en que se puede encontrar un municipio 
o un ámbito territorial concreto o incluso la Región en su conjunto, y ello a 
partir de una evaluación del riesgo en que se encuentra dicho territorio basado 
en unos parámetros o indicadores de salud pública, tanto epidemiológicos como 
asistenciales. 

A partir de todos estos indicadores y de esa evaluación constante del riesgo 
en todos los municipios, así como en la Región, se debe proceder de manera 
periódica a dar publicidad al nivel de alerta en que se encuentra cada territorio 
y, en consecuencia, a la determinación de las medidas aplicables en atención a 
ese nivel de alerta. En dicha valoración se debe atender no sólo a los niveles de 
transmisión y riesgo sino que también se deben tener en consideración otras 
variables, como son el tamaño del municipio, su densidad de población, sus 
características geográficas o poblacionales, el origen de los brotes, la trazabilidad 
de los mismos, así como la tendencia o evolución del resto de indicadores 
epidemiológicos y asistenciales, tanto a nivel regional como municipal, a fin de 
interpretar adecuadamente las dinámicas de transmisión. 

Ese análisis pormenorizado de la situación epidemiológica exige realizar 
una valoración de la evolución de la enfermedad en la Región, que no atienda 
únicamente a las cifras de transmisión o contagio que se van produciendo en los 
diferentes territorios, sino que también preste atención a las circunstancias que 
concurren en cada momento. Esta valoración del riesgo se realiza atendiendo a 
los criterios y variables epidemiológicas que se han establecido en los diferentes 
documentos consensuados entre el Ministerio de Sanidad y las Comunidades 
Autónomas. En consecuencia, para la determinación de los niveles de alerta 
sanitaria, los criterios fijados en la citada Orden de 1 de junio de 2021 deben 
entenderse modulados por los diferentes documentos de consenso probados. En 
este momento, los indicadores y valoración del riesgo se realizan de conformidad 
con parámetros contenidos en el documento “Actuaciones de respuesta 
coordinada para el control de la transmisión del COVID-19, en su actualización de 
23 de noviembre de 2021, acordada por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
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A la vista del informe epidemiológico emitido en fecha 21 de diciembre por 
los técnicos competentes de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, 
la presente orden da publicidad a los índices de tasa de incidencia acumulada 
de cada municipio por 100.000 habitantes a 14 y 7 días, así como a los niveles 
de alerta sanitaria ajustados en que se encuentra cada municipio y la Región 
en su conjunto, atendiendo a los diferentes índices y criterios epidemiológicos 
aplicables. 

A tal efecto, el informe epidemiológico explicita que desde el inicio de la 
pandemia de COVID-19, se han diagnosticado de la enfermedad un total de 159 
925 casos, lo que supone que un 10% de la población de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia ha sido diagnosticada de infección por SARS-CoV-2. La 
tasa de letalidad en la Región de Murcia se sitúa en el 1.2%, porcentaje que se 
eleva al 14% si la gravedad de la enfermedad requirió ingreso en el hospital. A 20 
de diciembre de 2021 se encuentran ingresadas 220 personas en los hospitales 
de la Región (145 la semana anterior), de las cuales 45 están en las UCI (34 la 
semana anterior). Desde el inicio de la pandemia han fallecido un total de 1788 
personas (10 más que la semana anterior). 

Se puede situar el inicio de la quinta ola en la Región de Murcia el día 20 
de junio, que alcanzó el pico máximo de incidencia acumulada (IA) a los 14 días 
el día 31 de julio con un valor de 490.1 casos por 100 000 habitantes. Desde 
entonces, la IA a los 14 días siguió un curso descendente, alcanzando su nadir 
el 13 de octubre con una cifra de 46.7 casos por 100 000 habitantes. Desde 
entonces, mantuvo una situación estable hasta la semana epidemiológica 44 (del 
1 al 7 de noviembre) en la que comenzó a vislumbrarse un cambio de tendencia, 
marcando el inicio de la sexta ola en la Región de Murcia. Se observó del 8 al 
14 de noviembre un incremento en relación a la semana anterior del 60% en la 
IA a 7 días. Durante la semana 46, este incremento se ha acelerado, siendo del 
200% en la IA a 7 días. La semana 49 (del 6 al 12 de diciembre) ha habido un 
aumento del 50% respecto a la semana anterior y la semana 50 un 90%. Este 
empeoramiento de los indicadores de transmisión comunitaria de la COVID-19 
ha afectado a todas las edades, pero han sido particularmente más acusado en 
el grupo de población menor de 12 años y en el grupo de 20 a 29 años, que 
experimentan en el momento actual el mayor riesgo de infección.

Durante la semana 50, el porcentaje de positividad en las pruebas 
diagnósticas también ha mostrado un incremento apreciable en relación al de la 
semana anterior (12.5%), situándose en el 14.1%.

En el momento actual, el aumento en la circulación comunitaria del SARS-
CoV-2 y de los casos de COVID-19 se está trasladando a los indicadores que 
miden la capacidad asistencial hospitalaria; el porcentaje de camas hospitalarias 
ocupadas por casos de COVID-19 aumenta de la semana 49 (3.7%) a la semana 
40 (5.4%) un 50%; el porcentaje de camas de UCI ocupadas cambia de 7.1% en 
la semana 49 a 8.3% en la 50, con un incremento del 20%.

El nivel de alerta sanitaria en la Región de Murcia, atendiendo a 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, se encuentra en nivel de riesgo 2, 
encontrándonos en un riesgo de transmisión comunitaria muy alto y de carga 
asistencial medio. 

Tras valorar los indicadores de incidencia junto a otros indicadores como la 
presencia de brotes locales, la trazabilidad de los casos y los porcentajes de casos 
sin vínculo epidemiológico, junto al tamaño de los núcleos poblacionales, a nivel 
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de municipios, el nivel de transmisión comunitaria de la infección es, en general, 
alto. Al final de la semana 50, hay 24 municipios con un nivel 4 de transmisión 
muy alto, 15 municipios con nivel 3 de transmisión alto, 6 municipios en nivel 2 
de transmisión y ninguno en nivel 1 bajo.

Tras establecer el nivel de alerta sanitaria regional y exponer los indicadores 
epidemiológicos y los niveles de alerta sanitaria, regionales y municipales, la 
presente orden determina con carácter general que el conjunto de sectores y 
actividades quedarán sometidos al nivel de alerta regional que exista en cada 
momento. Tan sólo la actividad de ocio nocturno y la actividad de hostelería y 
restauración y celebraciones cuando los responsables de los establecimientos 
no exijan a sus clientes la exhibición del denominado pasaporte COVID para el 
acceso al interior de los locales se regirán por el nivel de alerta que tenga el 
municipio concreto en que se encuentre cada establecimiento. A partir de estas 
premisas, el criterio general es que para el conjunto de actividades y sectores 
en los que no existe obligación u opción de solicitar el pasaporte COVID, el aforo 
permitido en el exterior será del 100% mientras que en el interior será del 75%, 
atendiendo al nivel 2 regional en que se encuentra la Región.

Dicho esto, es obligado reflejar que el agravamiento de la situación 
epidemiológica regional, que no es ajeno al conjunto del país, ha hecho 
imprescindible aplicar estas últimas semanas medidas restrictivas específicas y 
adicionales, que implican afectación de derechos fundamentales, para aquellos 
sectores de actividad (hostelería y restauración, celebraciones de cualquier índole 
y ocio nocturno) que, a juicio de los técnicos responsables, presentan un mayor 
riesgo de contagio en atención a la naturaleza intrínseca de esas actividades 
cuando se desarrolla en el interior de los locales, por implicar una mayor 
interacción social entre personas y una retirada frecuente de la mascarilla, que 
debe ser considerada como el medio de protección más seguro y eficiente para la 
protección frente al coronavirus.

La exigencia y obligatoriedad de esta documentación se convierte así en 
la única herramienta que ofrece una cierta garantía de seguridad, no plena 
ciertamente, pero que, al menos debe coadyuvar a que no empeoren los 
indicadores asistenciales, a la vez que se posibilita un mantenimiento más o 
menos normalizado del ejercicio en todas estas actividades económicas que han 
sido las más afectadas durante todos estos meses de pandemia.

Este mecanismo adicional de seguridad no es otro que la presentación por 
parte de los clientes, en el momento del acceso al local, de la certificación o 
documentación acreditativa de haber recibido la pauta completa de vacunación, 
de haber superado la enfermedad recientemente o bien de haber realizado un 
test de antígenos PDIA con resultado negativo.

La acreditación de una determinada situación inmunológica por parte de 
los clientes se considera una medida imprescindible para que estas actividades, 
caracterizadas por la concurrencia simultánea de diversos factores de riesgo 
frente al COVID 19, puedan mantener de forma significativa su actividad habitual. 

Esta medida fue aprobada para nuestra Región por Orden de 8 de noviembre 
de 2021 de la Consejería de Salud, la cual, en atención a la exigencia o no de 
dichos documentos sanitarios, establece unos criterios específicos de aforo para 
los diferentes tipos de establecimiento en función de los niveles, del mismo 
modo que también determina un sistema diferenciado para los tres sectores que 
presentan un mayor riesgo de contagio. 
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Así, reconociendo la mayor dificultad que supone para los establecimientos 
de hostelería y restauración, así como de celebraciones de cualquier índole, la 
exigencia obligatoria del pasaporte COVID, se propuso que los responsables de 
los establecimientos pudieran optar voluntariamente por exigir o no a sus clientes 
la documentación sanitaria para el acceso al interior de los locales. En el supuesto 
de que requieran esta documentación, se aplicará el nivel regional y se permitirá 
en el exterior una ocupación del 100%, mientras que los porcentajes de aforo 
en el interior serán, respectivamente, de 100% cuando la región se encuentre 
en nivel de alerta sanitaria 1 o 2 regional, del 75% en nivel alto 3 y del 50% en 
nivel 4 muy alto. De este modo, esta obligatoriedad de la exigencia del pasaporte 
COVID permite a estos sectores una plena ocupación de su aforo, gracias a las 
garantías adicionales que comporta la vacunación o la realización de un test 
previo.

En caso contrario, esto es, en el supuesto de que opten por no solicitarlo, se 
aplicará el nivel de alerta sanitaria municipal y los porcentajes de aforo permitido 
serán del 100% en el exterior y en el interior del 75% para los niveles municipales 
1 y 2, del 50% para el nivel 3 alto y del 30% para el nivel 4 muy alto.

Por lo que respecta a la actividad de ocio nocturno, cabe reflejar que, por 
sus características propias, es una actividad donde se produce un elevado nivel 
de interacción social que conlleva un incremento en el riesgo de contagio y en 
la transmisión del coronavirus, y es el ámbito donde se han producido brotes 
de elevada magnitud en la Región de Murcia en anteriores olas pandémicas. Por 
tanto, se consideró necesario, en primer término, establecer como obligatoria 
la exigencia del pasaporte COVID, manteniendo además la vinculación de las 
medidas aplicables con el nivel de alerta sanitaria municipal, cuyos niveles 
máximos de aforo permitidos en el interior para los niveles municipales 1 y 2 es 
del 75%, del 50% para el nivel 3 alto y del 30% para el nivel 4 muy alto.

La exigencia de esta documentación sanitaria, si bien implica una restricción 
de derechos fundamentales para los usuarios, se considera no obstante 
proporcional por ser la única herramienta que puede posibilitar mantener un 
ejercicio más o menos normalizado, aun con limitaciones, de determinadas 
actividades que generan un mayor riesgo de contagio.

En todo caso, es una medida que no supone una novedad en nuestra 
Comunidad Autónoma, habiendo ya sido adoptada con anterioridad, no sólo para 
determinados eventos específicos, sino también con carácter voluntario para el 
sector de las celebraciones y del ocio nocturno, estando precisamente vigente en 
la actualidad para estos ámbitos desde finales de octubre.

Por otra parte, es obligado poner de manifiesto la proporcionalidad de una 
medida sobre la que, además, se pronunció en sentido favorable la Sentencia 
número 1112/2021, de 14 de septiembre del Tribunal Supremo, que avaló por 
primera vez la utilización de estos documentos para el área del ocio nocturno y 
de la hostelería y restauración en la comunidad autónoma de Galicia y que de 
modo más reciente el Alto Tribunal también ha tenido ocasión de pronunciarse en 
la Sentencia de 1412/2021, de 1 de diciembre, por la que, estimando el recurso 
de casación interpuesto por el Gobierno Vasco, ha revocado el fallo del TSJ de 
esa comunidad autónoma, por apreciar que la medida es adecuada, idónea y 
proporcional para el conjunto del territorio que supere un determinado nivel 
de incidencia, en concreto 150 casos/100.000 habitantes, dado el incremento 
generalizado de infecciones, y ello por apreciar expresamente que “la distinta 
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gravedad actual de la pandemia, la menor agresividad de la enfermedad en 
muchos casos, la más reducida ocupación hospitalaria y de las unidades de 
cuidados intensivos que, en ocasiones precedentes, no justifican prescindir de las 
prevenciones necesarias para evitar que se reproduzcan los momentos críticos 
del pasado”.

Al amparo de esta doctrina jurisprudencial, se apreció idónea la adopción de 
estas medidas restrictivas que fueron instauradas en la orden de 8 de noviembre 
de 2021 para los sectores de la hostelería y restauración, celebraciones y ocio 
nocturno, con una duración inicial prevista hasta el 14 de enero de 2022, al 
objeto de permitir una cierta estabilidad en las condiciones de funcionamiento de 
los establecimientos, en especial en unas fechas tan significativas, sin perjuicio de 
que la situación epidemiológica pueda hacer necesaria su modificación o incluso 
su levantamiento antes de que transcurra dicho plazo. 

Dado que estas medidas adicionales y temporales de seguridad constituyen 
actuaciones urgentes y necesarias para la protección de salud pública y pueden 
implicar, aunque sea de forma leve, limitación o restricción de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, su exigencia fue sometida a autorización previa 
judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Dicha 
autorización se concedió por Auto núm. 431/2021 de 10 de diciembre de 2021, 
de la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, entrando en vigor la Orden el pasado 11 de diciembre.

Estas medidas encuentran su sustento y habilitación en la posibilidad de que 
las administraciones sanitarias puedan adoptar medidas restrictivas de derechos 
en base a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, en primer término, así como la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad y de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, de forma complementaria, que reconocen y recogen respectivamente un 
amplio abanico de medidas, de carácter restrictivo o limitativo de actividades de 
cualquier índole que, con carácter ejecutivo, pueden adoptar las administraciones 
sanitarias.

Además de estas medidas restrictivas específicas vinculadas a la exigencia 
del pasaporte COVID, la presente orden también incorpora el conjunto de medidas 
de limitación aplicables a los diferentes sectores de actividad, que esencialmente 
son las mismas que se venían aplicando la semana anterior. 

Así, en los festejos taurinos en plazas de toros, en espectáculos de cualquier 
índole, actos culturales, así como en los eventos multitudinarios se mantiene la 
no obligación de permanecer sentados o de guardar la distancia de seguridad 
de 1,5 metros entre asistentes aunque debiendo procurar la máxima separación 
interpersonal.

Además, en los eventos multitudinarios al aire libre se podrán flexibilizar las 
medidas establecidas por la normativa, siempre que el organizador del evento 
presente un plan de contingencia, que deberá ser autorizado por la Consejería 
de Salud, que contenga medidas específicas y adicionales que garanticen la 
seguridad del evento.

Junto con ello, es imprescindible mantener también aquellas medidas 
restrictivas que afectan a aquellas actividades que, por sus características, son 
susceptibles de generar mayor número de contagios. En particular, se mantiene 
la prohibición de venta o suministro de bebidas alcohólicas entre las 22.00 y las 
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6.00 horas para su consumo fuera de aquellos establecimientos o servicios que 
lo tengan permitido, entre los que se encontrarían, entre otros, los restaurantes, 
servicios de hostelería o espectáculos públicos. La necesidad de contener los 
contagios producidos en botellones y fiestas informales hace necesario seguir 
manteniendo esta medida, vigente previamente en muchos municipios, en todo 
el territorio regional, sin perjuicio de las medidas más restrictivas que puedan 
existir en los diferentes municipios de la Región. 

También se mantiene el levantamiento de la prohibición de celebración de 
desfiles y espectáculos itinerantes, que podrán realizarse siempre que se adopten 
las medidas necesarias para evitar aglomeraciones entre los espectadores. 

Junto a ello, la presente orden mantiene la eliminación del número de 
personas sentadas en mesas de hostelería y restauración. Se permitirá en el 
exterior e interior de los establecimientos de hostelería y restauración el consumo 
en barra, siempre que se permanezca sentado, manteniéndose en lo demás las 
restantes restricciones previstas en el artículo 13.7 de la Orden de 1 de junio 
de 2021 para establecimientos de hostelería y restauración y prestación del 
servicio de dispensación de alimentos y bebidas.

Se mantiene la previsión de que tanto en el interior como en el exterior 
de los establecimientos de restauración y hostelería, celebraciones, ocio, en 
espectáculos y en eventos multitudinarios se pueda consumir de pie en torno a 
mesas, evitando la deambulación entre las mismas sin mascarilla. Asimismo, la 
presente orden mantiene la posibilidad de que los participantes en celebraciones 
posteriores a ceremonias nupciales y similares puedan hacer uso de la pista de 
baile, siempre que quienes deseen hacerlo vayan provistos de mascarilla y no 
consuman alimentos y bebidas fuera del entorno de una mesa. 

Igualmente, en relación a los locales y establecimientos de ocio nocturno 
se permite la realización de actuaciones profesionales de grupos musicales y 
disc-jockeys en directo, pudiendo los asistentes permanecer de pie, siempre que 
los clientes vayan provistos de mascarilla y el consumo se realice con servicio 
de mesas o sentados en la barra. Asimismo, se permitirá el baile en las pistas 
de estos establecimientos, siempre con mascarilla y sin posibilidad de consumo 
dentro de las mismas.

La ocupación máxima permitida en los mercados y mercadillos respecto al 
número total de puestos autorizados será del 100%.

También se mantienen el resto de medidas destinadas a los comercios, que 
dejaban sin efecto las restricciones relativas a la puesta a disposición del público 
de productos de uso y prueba, así como las medidas higiénicas exigidas en 
relación con prendas probadas o devueltas por los clientes, a que se refieren los 
apartados 13.4.5 y 13.4.7 de la Orden de 1 de junio de 2021. 

En el mismo sentido, y sin perjuicio de la recomendación de mantener su 
aplicación voluntaria, se mantiene la supresión de las restricciones vigentes 
para establecimientos de hostelería y restauración y prestación del servicio de 
alimentación y bebida, referidas al uso de cartas y elementos de uso compartido 
y almacenamiento de elementos auxiliares del servicio, establecidas en los 
apartados 13.7.6, 13.7.7 y 13.7.8 de la Orden de 1 de junio de 2021; así 
como la prohibición de uso del servicio de guardarropa o consigna establecida 
para teatros, cines y establecimientos similares en el apartado 13.13.8 de la 
citada Orden, servicio que podrá reinstaurarse siempre que se garanticen unas 
adecuadas condiciones de higiene y desinfección. 
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Asimismo, se reitera la obligación de uso de mascarilla durante el desarrollo 
de cualesquiera espectáculos públicos, festejos taurinos, eventos multitudinarios 
y deportivos incluso cuando sea posible mantener la distancia de seguridad, 
salvo durante el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. Se mantiene 
la mención expresa a que estas previsiones resultarán de aplicación, asimismo, 
a los actos institucionales y culturales, entregas de premios, presentaciones, 
congresos o jornadas, entre otros. 

Se permiten los servicios de bufets o autoservicios en hoteles y 
establecimientos de hostelería y restauración siempre y cuando dicho servicio 
reúna determinadas condiciones y requisitos de higiene y seguridad. 

El objetivo principal de las autoridades sanitarias avalado por los 
profesionales de salud pública es conseguir una disminución del nivel de riesgo 
hasta consolidar, al menos, el riesgo bajo de contagio en la Región de Murcia. 
Para ello es imprescindible seguir manteniendo, con carácter temporal, algunas 
de las medidas con probada efectividad en el control de la pandemia COVID-19 y 
que han contribuido a que la Región de Murcia haya sido una de las comunidades 
autónomas con mejores indicadores epidemiológicos y asistenciales en el control 
de la pandemia en los últimos meses. Igualmente, se reitera la necesidad del 
uso de mascarilla siempre que se realicen actividades en el interior de los 
establecimientos, así como en el exterior cuando no sea posible mantener la 
distancia de seguridad con otras personas, con las únicas excepciones previstas 
en la legislación vigente. 

Esta orden se adopta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
según el cual la Región de Murcia tiene atribuida la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica 
y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución, 
siendo la Consejería de Salud el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las citadas materias, en 
virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 34/2021, de 3 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional. 

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6. j) de la 
Ley 4/1996, de 26 de julio, de salud de la Región de Murcia y de la Disposición 
adicional tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de 
dinamización y reactivación de la economía regional con motivo de la crisis 
sanitaria (COVID-19), a propuesta del Director General de Salud Pública y 
Adicciones, 

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente Orden dar publicidad al nivel de alerta sanitaria por 
COVID-19 en el que se encuentran la Región de Murcia y sus municipios tras la 
última evaluación de la situación epidemiológica, en aplicación de las medidas 
contempladas en la Orden de 1 de junio de 2021 de la Consejería de Salud, por la 
que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de 
Murcia, así como las medidas generales y sectoriales aplicables a los diferentes 
sectores de actividad en atención al nivel de alerta sanitaria, que se fija en 
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función de los indicadores y criterios epidemiológicos de evaluación del riesgo, 
establecidos en la versión actualizada del documento “Actuaciones de respuesta 
coordinada para el control de la transmisión por COVID-19, de 23 de noviembre 
de 2021, acordado por la Comisión de Salud Pública del Consejo interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. 

Artículo 2. Nivel de alerta sanitario regional. 

A fecha 21 de diciembre de 2021, la Región de Murcia se encuentra en un 
nivel de alerta sanitario regional 2 Medio. 

Artículo 3. Indicadores epidemiológicos y niveles de alerta 
municipales. 

A fecha 21 de diciembre de 2021, los indicadores epidemiológicos y niveles 
de transmisión y alerta municipal ajustados son los recogidos en el Anexo a la 
presente orden. 

Artículo 4. Niveles y medidas aplicables a los sectores regulados en 
la Orden de 1 de junio de 2021 de la Consejería de Salud. 

4.1. Queda suspendida la vigencia de los criterios y medidas contenidos en la 
citada Orden de 1 de junio de 2021 de la Consejería de Salud que contradigan lo 
dispuesto en esta Orden. 

4.2 Con carácter general en toda la Región, el conjunto de las actividades 
reguladas en los artículos 13 y 14 de la Orden de 1 de junio de 2021, tendrán 
la consideración de actividades de ámbito regional siéndoles en consecuencia de 
aplicación las medidas previstas atendiendo al nivel de alerta en que se encuentra 
la Región en su conjunto y sin que resulten de aplicación los límites máximos de 
personas y de participantes en grupos previstos en la citada Orden. 

Únicamente se excepciona de este criterio la actividad de ocio nocturno 
que se regirá, en todo caso, por el nivel de alerta municipal que corresponda 
en cada momento, así como las actividades de restauración y hostelería y de 
celebraciones de cualquier índole en el supuesto de que sus responsables no 
exijan la exhibición del pasaporte COVID, previsto en el apartado 6 de este 
artículo, a todos los clientes que accedan al interior de los locales.

4.3 El aforo máximo permitido con carácter general en todos los sectores 
de actividad, a excepción de la hostelería y restauración, las celebraciones y 
el ocio nocturno, será del 100% en el exterior y en el interior será del 75% 
en consideración al nivel de alerta sanitaria 2 Medio en que se encuentra la 
Región en estos momentos, sin que resulten de aplicación los límites máximos 
de personas y de participantes en grupos previstos en la citada Orden. Estas 
medidas se aplicarán con independencia del nivel de alerta sanitaria en que se 
encuentre el municipio.

4.4 Con carácter general, los porcentajes de ocupación y aforo para los 
establecimientos y actividades de hostelería, restauración y de celebraciones de 
cualquier índole, será del 100% en el exterior, mientras que en el interior será del 
100% cuando la Región se encuentra en nivel de alerta 1 o 2 regional, del 75% 
en nivel de alerta 3 regional y del 50% para el nivel de alerta 4 regional, siempre 
y cuando los responsables de los establecimientos procedan a exigir a todos sus 
clientes para el acceso al interior de los locales la presentación del denominado 
pasaporte sanitario COVID, en los términos previstos en el apartado 6 de este 
artículo.
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En caso contrario, esto es, en el supuesto de que opten por no solicitarlo, se 
aplicará el nivel de alerta sanitaria municipal y los porcentajes de aforo permitido 
serán del 100% en el exterior y en el interior del 75% para los niveles municipales 
1 y 2, del 50% para el nivel 3 alto y del 30% para el nivel 4 muy alto.

4.5 Por su parte, los establecimientos y actividades dedicados al ocio nocturno 
a que se refiere el artículo 13.26 de la orden de 1 de junio de 2021, deberán 
exigir con carácter obligatorio a todos sus clientes para el acceso al interior de los 
locales el pasaporte sanitario, en los términos previstos en el apartado siguiente, 
teniendo limitado su aforo función del nivel de alerta municipal. En todos los 
casos, el aforo permitido en el exterior será del 100%, y en el interior será del 
75% para los niveles de alerta municipal 1 y 2, del 50% en aquellos municipios 
con nivel de alerta municipal 3 Alto y del 30% en los municipios con nivel 4 Muy 
Alto, resultándoles de aplicación, asimismo, lo dispuesto en el apartado 6 de este 
artículo.

4.6 Los responsables de los establecimientos y actividades de hostelería y 
restauración y de celebraciones de cualquier índole que opten por la exigencia 
del pasaporte sanitario previsto en este apartado, así como los de ocio nocturno, 
regulados en el párrafo segundo del apartado 4 y en el apartado 5 de este artículo, 
respectivamente, estarán obligados a exigir a todos los usuarios y clientes 
mayores de 12 años para el acceso al interior de los locales la presentación de 
un certificado emitido por el servicio público de salud o, en su caso, por centro 
oficial autorizado si se trata de la opción recogida en el punto 2.º, que acredite la 
concurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias:

1.º Que recibieron la pauta completa de una vacuna contra la COVID-19 
autorizada.

2.º Que disponen de una prueba diagnóstica de infección activa (PDIA) 
negativa. En el caso de los test rápidos de antígenos, deberán estar enumerados 
en la lista común y actualizada de test rápidos de antígenos de la COVID-19 
establecida sobre la base de la Recomendación nº 2021/C 24/01 del Consejo de 
Europa. La prueba debe haber sido realizada en las últimas 72 horas anteriores.

3.º Que el titular se recuperó de una infección por el SARS-CoV-2 
diagnosticada y está en el período comprendido entre el día 11 y el 180, ambos 
incluidos, después de la PDIA positiva.

En cualquier momento, la autoridad sanitaria, en ejercicio de sus funciones 
de inspección, podrá requerir a los clientes presentes en el establecimiento 
la exhibición de la documentación presentada para el acceso al local, a fin de 
comprobar la autenticidad de la misma. 

Los responsables del establecimiento deberán garantizar el respeto a la 
normativa vigente en materia de protección de datos. En particular, la exhibición 
de la información a que se refiere este apartado solamente podrá ser solicitada 
en el momento de acceso, no pudiendo conservarse ni crearse ficheros con los 
datos que afecten a la salud de los participantes.

Se informará a los clientes mediante cartelería visible desde la entrada 
del establecimiento, de los requisitos para el acceso al local y de las medidas 
aplicables en el mismo. Asimismo, se recordará la obligatoriedad del uso de 
mascarilla por parte de los clientes, pudiendo retirarla únicamente en el momento 
de la ingesta. 
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4.7 En la hostelería y restauración, no existirá limitación del número 
de personas sentadas en mesas. Se permitirá en el exterior e interior de los 
establecimientos de hostelería y restauración el consumo en barra, siempre 
que se permanezca sentado, manteniéndose en lo demás las restantes 
restricciones previstas en el artículo 13.7 de la Orden de 1 de junio de 2021 
para establecimientos de hostelería y restauración y prestación del servicio de 
dispensación de alimentos y bebidas.

Tanto en el interior como en el exterior de los establecimientos de 
restauración y hostelería, celebraciones, ocio, en espectáculos y en eventos 
multitudinarios se podrá consumir de pie en torno a mesas, evitando la 
deambulación entre las mismas sin mascarilla.

Asimismo, en las celebraciones posteriores a ceremonias nupciales y 
similares a que se refiere el artículo 13.3 de la Orden de 1 de junio de 2021 
estará permitido el uso de la pista de baile, siempre que los usuarios vayan 
provistos de mascarilla y no se realicen consumiciones fuera del entorno de una 
mesa.

4.8 Los establecimientos de ocio nocturno y discotecas, salas de baile, 
karaoke, pubs, bares de copas con y sin actuaciones musicales en directo podrán 
desarrollar su actividad tanto en el exterior como en el interior de los locales. 

Se permitirá la realización de actuaciones profesionales de grupos musicales 
y disc-jockeys en directo pudiendo los asistentes permanecer de pie, siempre que 
los clientes vayan provistos de mascarilla y el consumo se realice con servicio 
de mesas o sentados en la barra. Asimismo, se permitirá el baile en las pistas 
de baile de estos establecimientos, siempre con mascarilla y sin posibilidad de 
consumo dentro de las mismas. En lo demás, también les resultará de aplicación 
los requisitos, condiciones y aforos máximos establecidos para la restauración 
y hostelería, así como el resto de prescripciones específicas establecidas para 
los establecimientos y actividades de ocio en el artículo 13.26 de la Orden de 1 
de junio de 2021 de la Consejería de Salud en todo lo que no se opongan a la 
presente disposición.

Los establecimientos de karaoke deberán disponer de un protocolo específico 
de actividad para la prevención del COVID en el que se contengan las medidas 
de prevención y control previstas para el desarrollo de la actividad. A tal efecto, 
antes del inicio de la actividad se presentará una declaración responsable, junto 
con dicho protocolo, ante la Dirección General de Salud Pública y Adicciones.

4.9 Con carácter general para toda la Región de Murcia y sin perjuicio de la 
regulación más restrictiva que puedan establecer los distintos Ayuntamientos, 
en su caso, queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas entre las 22.00 y las 
6.00 horas, con excepción de aquellos establecimientos o servicios que lo tengan 
permitido para su consumo inmediato dentro del local. 

Esta prohibición resultará de aplicación tanto para la venta ambulante como 
para la venta a distancia o a domicilio de bebidas alcohólicas. 

4.10 Con carácter general para toda la Región, se permite la celebración 
de desfiles y espectáculos itinerantes, siempre que se adopten las medidas 
necesarias para evitar aglomeraciones. En particular, estos eventos deberán 
desarrollarse en espacios adecuadamente delimitados y con el público sentado en 
todo momento. 
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4.11 Con carácter general para todas las actividades reguladas en los 
artículos 13 y 14 de la Orden de 1 de junio de 2021 en las que se prevea la 
obligación de mantener una distancia de seguridad entre espectadores, asistentes 
o participantes se eximirá dicha exigencia, si bien deberá guardarse la mayor 
distancia posible. 

4.12 La ocupación máxima permitida en mercados y mercadillos será el 100 
por cien del número de puestos habitualmente autorizados.

4.13 En los espectáculos y festejos taurinos en plazas de toros, en 
espectáculos de cualquier índole, actos culturales, así como en los eventos 
multitudinarios, el uso de la mascarilla será obligatorio pero no será exigible 
la obligación de permanecer sentados o de guardar la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 m, si bien deberá procurarse la máxima distancia posible 
entre asistentes.

Además, en los eventos multitudinarios al aire libre se podrán flexibilizar 
las medidas establecidas en la Orden de 1 de junio de 2021, siempre y cuando 
el organizador presente un plan de contingencia, que deberá ser previamente 
autorizado por la Consejería, en el que se recojan medidas específicas adicionales 
que garanticen la seguridad del evento. 

4.14 Durante el desarrollo de los espectáculos públicos en cualesquiera 
establecimientos e instalaciones, festejos taurinos, eventos multitudinarios 
y deportivos será obligatorio el uso de la mascarilla en todo momento, salvo 
durante el momento de la ingesta de alimentos o bebidas, cuyo consumo estará 
permitido en los términos previstos en la presente orden. 

Estas previsiones resultarán de aplicación, asimismo, a las actividades 
relativas a actos institucionales, culturales, homenajes y eventos asimilados, así 
como a congresos, seminarios y jornadas de formación.

4.15 En los establecimientos, instalaciones y locales donde se celebren los 
actos a que se refiere el apartado anterior, se permite la venta y dispensación 
de comida y bebida en los mismos términos que para los establecimientos de 
hostelería y restauración.

4.16 Se permiten los servicios de bufets o autoservicios en hoteles y 
establecimientos de hostelería y restauración, siempre que dispongan de las 
siguientes medidas preventivas: 

a) Información para clientes: se dispondrá de elementos de señalización en 
suelo y lineales de comida y en máquinas dispensadoras marcando la distancia de 
seguridad, así como de elementos de información sobre la obligatoriedad del uso 
de la mascarilla en zonas comunes y de las medidas de higiene. 

b) Control del acceso a la zona de autoservicio: se mantendrá dicho control 
mediante el establecimiento de un circuito unidireccional desde la entrada hasta 
las mesas, señalizado con la distancia interpersonal, y organizado y dirigido por 
personal del restaurante para evitar aglomeraciones. 

c) Uso de mascarilla: será obligatorio para la circulación en las zonas 
comunes del restaurante y lineales para el servicio de comida, área de máquinas 
dispensadoras etc., excepto en las mesas durante el momento del consumo de 
alimentos y bebidas.

d) Instalación de dispensadores de solución o gel hidroalcohólico en puntos 
estratégicos: será obligatorio su instalación y uso en puntos estratégicos, tales 
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como, entrada y salida por caja, en cada zona de entrada al lineal de bufet y 
junto a máquinas dispensadoras de bebidas. 

e) Los utensilios para servirse, así como los puntos de contacto de las 
máquinas dispensadoras en autoservicio, se cambiarán o higienizarán y 
desinfectarán al menos cada 30 minutos. 

f) Se priorizará la disposición en mesa de vajilla (platos, tazas, vasos, 
cubiertos, etc.) frente a su disposición en los lineales o máquinas dispensadoras. 
En el caso de que se dispongan en los lineales o máquinas expendedoras deberán 
estar debidamente protegidos, bien por encontrarse accesibles una vez que 
el cliente ha pasado por el punto obligatorio de desinfección de manos, o por 
ofrecerse debidamente enfundados. 

g) Existencia de un supervisor de medidas frente a COVID-19 durante 
cada turno. Este supervisor se encargará de hacer un recorrido regularmente 
verificando las medidas y registrando su cumplimiento. 

4.17 Quedan sin efecto las restricciones a la puesta a disposición del público 
de productos de uso y prueba, así como las medidas higiénicas exigidas en 
relación con prendas que sean objeto de prueba o devolución, recogidas en los 
apartados 13.4.5 y 13.4.7 de la Orden de 1 de junio de 2021. 

4.18 Quedan sin efecto las obligaciones establecidas en los apartados 13.7.6, 
13.7.7 y 13.7.8 de la Orden de 1 de junio de 2021 para establecimientos de 
hostelería y restauración y prestación del servicio de alimentación y bebida, 
referidas al uso de cartas y elementos de uso compartido y almacenamiento de 
elementos auxiliares del servicio. 

4.19 Queda sin efecto la prohibición de uso del servicio de guardarropa o 
consigna establecida en el apartado 13.13.8 de la Orden de 1 de junio de 2021, 
pudiendo prestarse dicho servicio siempre que se garanticen unas adecuadas 
condiciones de higiene y desinfección. 

Artículo 5. Eficacia y entrada en vigor. 

5.1. La presente Orden entrará en vigor a las 00.00 del día 22 de diciembre 
de 2021 y mantendrá sus efectos hasta la publicación de una nueva Orden que la 
sustituya en atención a la evolución de la situación epidemiológica, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado siguiente. 

5.2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la eficacia de las 
medidas contenidas en el apartado 6 del artículo 4 de la presente orden 
mantendrán su vigencia hasta las 23:59 horas del día 14 de enero de 2022, sin 
perjuicio de que puedan ser modificadas, flexibilizadas o dejadas sin efecto en 
función de la evolución de la situación epidemiológica regional.

Murcia, 21 de diciembre de 2021.—El Consejero de Salud, Juan José Pedreño 
Planes.
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Municipio

TASA 
INCIDENCIA/
100000 
HAB. 14 
DÍAS

TASA 
INCIDENCIA/
100000 
HAB. 7 DÍAS

TASA 
INCIDENCIA/
100000 
HAB. 14 
DÍAS ≥65 
años

TASA 
INCIDENCIA/
100000 
HAB. 7 DÍAS 
≥65 años

OTROS 
INDICADORES 
EPIDEMIOLÓGICOS 
TENIDOS EN 
CUENTA

Nivel de 
alerta 
municipal

Nivel de 
alerta 
municipal 
ajustada*

Abanilla 213,2 147,6 0,0 0,0 2 Medio 2 Medio
Abarán 683,5 407,0 393,2 131,1 4 Muy alto 4 Muy alto
Águilas 543,1 419,9 162,5 65,0 4 Muy alto 4 Muy alto
Albudeite 363,6 290,9 369,0 369,0 4 Muy alto 3 Alto
Alcantarilla 897,4 578,6 413,4 214,9 4 Muy alto 4 Muy alto
Alcázares, Los 500,3 313,4 153,6 115,2 4 Muy alto 4 Muy alto
Aledo 2133,9 969,9 3041,8 1140,7 4 Muy alto 3 Alto
Alguazas 471,3 338,1 223,9 223,9 4 Muy alto 3 Alto
Alhama de Murcia 622,7 406,1 294,5 58,9 4 Muy alto 4 Muy alto
Archena 638,3 458,1 206,6 137,7 4 Muy alto 4 Muy alto
Beniel 558,2 401,2 0,0 0,0 4 Muy alto 4 Muy alto
Blanca 654,6 487,1 419,8 335,9 4 Muy alto 3 Alto
Bullas 744,4 579,9 91,4 91,4 4 Muy alto 4 Muy alto
Calasparra 335,5 246,7 50,4 0,0 3 Alto 3 Alto
Campos del Río 246,1 98,4 0,0 0,0 2 Medio 2 Medio
Caravaca de la Cruz 1136,7 860,3 149,4 85,4 4 Muy alto 4 Muy alto
Cartagena 1008,8 606,2 477,5 293,0 4 Muy alto 4 Muy alto
Cehegín 352,1 318,2 33,7 33,7 3 Alto 3 Alto
Ceutí 508,0 358,1 0,0 0,0 4 Muy alto 4 Muy alto
Cieza 569,7 354,3 340,4 119,1 4 Muy alto 4 Muy alto
Fortuna 427,6 281,9 201,3 67,1 3 Alto 3 Alto
Fuente Álamo de Murcia 673,1 405,1 263,4 43,9 4 Muy alto 4 Muy alto
Jumilla 1204,1 857,9 753,1 537,9 4 Muy alto 4 Muy alto
Librilla 619,7 507,0 221,0 110,5 4 Muy alto 3 Alto
Lorca 246,0 186,4 96,9 90,0 3 Alto 3 Alto
Lorquí 952,2 524,4 0,0 0,0 4 Muy alto 3 Alto
Mazarrón 204,0 118,8 168,8 138,1 3 Alto 3 Alto
Molina de Segura 560,9 359,8 171,2 53,5 4 Muy alto 4 Muy alto
Moratalla 986,7 756,0 215,1 107,5 4 Muy alto 3 Alto
Mula 329,0 223,3 185,0 148,0 3 Alto 3 Alto
Murcia 901,4 599,3 342,9 207,4 4 Muy alto 4 Muy alto
Ojós 196,1 196,1 0,0 0,0 2 Medio 2 Medio
Pliego 208,2 156,1 0,0 0,0 2 Medio 2 Medio
Puerto Lumbreras 133,1 95,1 79,7 39,9 2 Medio 2 Medio
Ricote 798,1 399,0 289,0 0,0 4 Muy alto 3 Alto
San Javier 658,0 467,9 263,7 142,0 4 Muy alto 4 Muy alto
San Pedro del Pinatar 667,1 428,0 309,0 128,7 4 Muy alto 4 Muy alto
Santomera 688,4 504,0 235,3 188,2 4 Muy alto 4 Muy alto
Torre‐Pacheco 652,7 351,0 354,7 212,8 4 Muy alto 4 Muy alto
Torres de Cotillas, Las 790,7 588,4 395,4 329,5 4 Muy alto 4 Muy alto
Totana 876,1 608,7 555,7 400,1 4 Muy alto 4 Muy alto
Ulea 117,8 117,8 0,0 0,0 2 Medio 2 Medio
Unión, La 1295,2 759,6 148,5 148,5 4 Muy alto 4 Muy alto
Villanueva del Río Segura 546,4 257,2 216,5 0,0 4 Muy alto 3 Alto
Yecla 757,9 499,5 212,8 177,3 4 Muy alto 4 Muy alto

Indicadores epidemiológicos y niveles de riesgo municipales
ANEXO
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7606 Anuncio de la Resolución de 1 de diciembre de 2021 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación 
planta solar fotovoltaica, denominada “La tercia 30 MW” de 30 
MWp, línea subterráneas de media tensión 30 kV y subestación 
transformadora 30/132 kv. (Expte. EIA20200042).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 1 
de diciembre de 2021, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 
del Proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada “La tercia”, de 30 MWp, 
líneas subterráneas de Media Tensión 30 kV y subestación transformadora 30/132 
kV, en el término municipal de Murcia, promovido por la mercantil Circle Energy 
Andromeda, SL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

Murcia, 3 de diciembre de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-221221-7606
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

7607 Recurso de suplicación 530/2020.

NIG: 30030 44 4 2018 0011859 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 530/2020

Juzgado de origen/autos: Procedimiento ordinario 796/2018 Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia

Recurrente: Jerónimo Gadea Linares

Abogado: Santiago Salcedo Bautista 

Recurridos: Logo Glass 2000, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 530/2020 de esta 
Sección, seguido a instancia de Jerónimo Gadea Linares contra Logo Glass 2000, 
S.L. y Fogasa, sobre contrato de trabajo, se ha dictado Sentencia cuyo Fallo 
expresa lo siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido: Desestimar el recurso de 
suplicación interpuesto por Jerónimo Gadea Linares, contra la sentencia número 
350/2019 del Juzgado de lo Social número 6 de Murcia de fecha 13 de noviembre 
de 2019, dictada en proceso número 796/2018, sobre contrato de trabajo, y 
entablado por Jerónimo Gadea Linares frente a la mercantil “Logo Glass 2000, 
S.L. y el Fogasa y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logo Glass 2000, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 diciembre de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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Página 35720Número 294 Miércoles, 22 de diciembre de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Bullas

7608 Extracto del Acuerdo de Pleno de 25 de noviembre de 2021 sobre 
procedimiento para declarar el incumplimiento por Desarrollos 
Urbanos El Usero, S.L. de su obligación de urbanizar conforme al 
Programa de Actuación del Plan Parcial Marimingo II.

Visto el Acuerdo de Pleno de 25/11/2021, por el que, entre otros, se 
declara la caducidad del expediente 775/2021, incoado para la declaración 
del incumplimiento del deber de urbanizar asumido por Desarrollos Urbanos 
El Usero, S.L., ordenando el archivo de las actuaciones seguidas en el mismo, 
así como se acuerda la incoación de nuevo procedimiento para declarar el 
incumplimiento por Desarrollos Urbanos El Usero, S.L. de su obligación de 
urbanizar conforme al Programa de Actuación del Plan Parcial Marimingo II.

Mediante el presente, de conformidad con lo preceptuado en el apartado 
“Cuarto” del citado Acuerdo de Pleno, se publica el presente extracto por el que se 
acuerda la apertura de un trámite de información pública de 20 días mediante la 
publicación de anuncio en el BORM y en la sede electrónica del Ayuntamiento, así 
como se acuerda un trámite de audiencia de 15 días a las personas propietarias y 
demás titulares de bienes y derechos afectados.

El Acuerdo íntegro está publicado en el tablón de edictos de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Bullas.

Bullas, 29 de noviembre de 2021.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz 
Valverde.
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IV. Administración Local

La Unión

7609 Aprobación definitiva de la aprobación de la ordenanza fiscal de 
la tasa por la prestación de servicios urbanísticos y de actividad.

Mediante acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Unión de fecha 28 
de septiembre de 2021 se aprobó inicialmente la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 
la prestación de servicios urbanísticos y de actividad. Habiendo estado expuesta al 
público durante el plazo de treinta días, mediante anuncio en el tablón electrónico 
municipal, publicación en el BORM nº 243 de fecha 20-10-2021, y en un diario de 
difusión provincial, sin que se hayan presentado reclamaciones contra la misma, 
queda definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación provisional, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En cumplimiento a lo previsto se publica el texto íntegro de la Ordenanza 
Fiscal de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos y de actividad, contra 
la que podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, conforme a lo establecido en los artículos 19 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 10.1 b) y 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En La Unión, 3 de diciembre de 2021.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación, Política Interior y Cultura, Elena José Lozano Bleda.
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Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
urbanísticos y de actividad

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos y de actividad, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
58 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.-

Constituye el hecho imponible de las Tasas:

a) La actividad municipal administrativa tanto técnica como administrativa 
que tienda a verificar si todos los actos de transformación o utilización del suelo 
o subsuelo, de edificación, de construcción o de derribo de obras son conformes 
con las previsiones de la legislación y el planeamiento vigentes.

b) La actividad municipal tanto técnica como administrativa de prevención, 
control y verificación para el ejercicio de actividades, apertura de establecimientos 
comerciales, industriales y de prestación de servicios, instalaciones y su 
funcionamiento derivada de lo establecido en la normativa Urbanística y 
Ambiental de la Región de Murcia y demás de aplicación, tanto en el ámbito 
autonómico, estatal o local, tanto referida aquella a la primera apertura del 
establecimiento, como a las modificaciones, ampliaciones o variaciones del local, 
de sus instalaciones, actividad y/o titular.

c) La actividad municipal administrativa y técnica de intervención urbanística.

d) La actividad municipal administrativa y técnica de información urbanística.

e) La actividad municipal tanto técnica como administrativa para la 
tramitación a instancia de los interesados de expedientes de gestión urbanística.

f) Cualesquiera otras actividades municipales de prestación de servicios 
urbanísticos previstas en los Planes, Normas u Ordenanzas.

Artículo 3.- Sujeto pasivo y responsables.-

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, en concepto de 
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o 
afectados por los servicios prestados o realizados por la actividad administrativa 
que origina el devengo de esta tasa.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras, en el caso de ser distintos que 
el propietario de las viviendas o locales, que podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas satisfechas sobre los ocupantes de los mismos, como beneficiarios del 
servicio. Igualmente serán sustitutos del contribuyente los contratistas del sector 
público por obras públicas sujetas a licencia.

3. Cuando en virtud de denuncias, se realicen inspecciones por los Servicios 
Municipales y, se compruebe la infracción, la tasa correspondiente se cobrará al 
infractor. En el supuesto de que se compruebe la inexistencia de infracción, la 
tasa no se devengará para el denunciante ni para el denunciado cuando se trate 
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la primera denuncia, en la segunda y sucesivas se exigirá el pago de la tasa a la 
parte reincidente en la denuncia injustificada.

4. Responderán de la deuda tributaria solidaria o subsidiariamente, los 
responsables tributarios en los términos de los artículos 42 y 43 de la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.-

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que 
los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de 
la aplicación de los Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5.- Devengo y obligación de contribuir.-

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la 
prestación del servicio o realización de la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible, exigiéndose el depósito previo de su importe total para inicial la 
actuación o el expediente. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad 
en la fecha de presentación de la oportuna solicitud cuando el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado o la apertura haya 
tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar 
si las actuaciones son o no autorizables, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización o adopción 
de las medidas correspondientes si no fueran autorizadas.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo 
alguno por la denegación de lo solicitado o porque su concesión o expedición se 
condicione a la introducción de modificaciones, ni tampoco por la caducidad del 
expediente, renuncia, o desistimiento del solicitante de la licencia, autorización o 
documento, con anterioridad o posterioridad a su concesión o expedición.

4. En el supuesto de solicitarse de nuevo, licencia, autorización, expedición 
de documentos, o cualquier otra actuación o servicio sujeta a esta Ordenanza, 
devengará nueva tasa íntegra.

Artículo 6.- Base imponible.-

Constituye la base imponible de esta tasa, el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, cuya cuota se obtendrá aplicando el cuadro de 
bases y tarifas previsto.

Artículo 7.- Cuota tributaria.-

Las tasas se exigirán conforme a las bases y tarifas que se determinen en los 
siguientes epígrafes:
1. TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE OBRAS

Comunicación previa

Declaración responsable

Licencia urbanística:

Tarifa base

Tarifa complementaria sobre presupuesto de ejecución material

60,00 €

100,00 €

200,00 €

0,10%

2. OTROS TRÁMITES RELACIONADOS CON LICENCIAS DE OBRAS:

Prórroga o cambio de titularidad de licencias

Señalamiento de alineaciones y rasantes (Tira de Cuerda)

60,00 €

60,00 €

3. LICENCIAS DE SEGREGACIÓN Y PARCELACIÓN:

Tarifa base por licencia de segregación/parcelación

Tarifa complementaria por cada finca segregada o parcela resultante

90,00 €

20,00 €
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4. EXPEDICIÓN DE CÉDULAS, INFORMES, CERTIFICADOS, ETC:

Tarifa general de vista de expedientes

Placas numéricas de edificios y carteles

Informe urbanístico “exprés” (transcripción de normas de edificación y planos)

Cédula de edificación, certificados urbanísticos y medioambientales

Cédula de urbanización

20,00 €

30,00 €

20,00 €

60,00 €

300,00 €

5. DECLARACIÓN DE ESTADO DE RUINA A INSTANCIA DE PARTICULARES:

Tarifa base

Tarifa complementaria

90,00 €

2 €/m² 

6. INSPECCIONES URBANÍSTICA INSTANCIAS DE PARTICULARES:

Tarifa base por actuación

Tarifa complementaria por cada hora o fracción

30,00 €

20,00 €/h

7. TRAMITACIÓN PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y DE GESTIÓN:

Tarifa base de tramitación

Tarifa complementaria de tramitación por cada Ha o fracción

Tarifa complementaria de tramitación por cada propietario o interesado

Tarifa base por el control de la ejecución y recepción de las obras de urbanización

Tarifa complementaria por el control de la ejecución y recepción de las obras de urbanización

300,00 €

200,00 €/Ha

20,00 €

300,00 €

200,00 €/Ha

8. TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD:

Comunicación Previa por licencia y cambio de titularidad: Tarifa única por expediente

Declaración Responsable de actividades de comercio y servicios y Declaración Responsable de actividades inocuas (a efectos 
de la Ley 4/2009 Protección Ambiental Integrada)

Declaración Responsable de actividades no inocuas (a efectos de la Ley 4/2009)

Licencia de Actividad y por Modificación sustancial de Licencia de Actividad sometida a alguna Autorización Ambiental 
sectorial:

Tasa única por módulos, según superficie utilizable por la instalación cubierta o descubierta:

Hasta 100 m²

De 101 a 300 m² 

De 301 a 600 m² 

De 601 a 900 m²

Más de 900 m².- Será la suma de los módulos que correspondan (*)

(*) Ejemplo: 2.000 m² = 1.100+1.100+700 = 2.900 €

Licencia de Actividad sometida a Autorización Ambiental Integrada y Licencia de Actividad con Proyecto sometido a Evaluación 
de Impacto Ambiental ordinario o simplificado (nuevas o modificaciones sustanciales): tarifa base + tarifa complementaria

Tarifa base

Tarifa complementaria por Kw de potencia (de cualquier origen)

Tarifa complementaria por m² de superficie por la instalación, cubierta o descubierta

Autorización de vertidos industriales a la red de saneamiento en actividades sujetas a declaración responsable

Autorizaciones eventuales

Autorizaciones por Aplicación de Productos Fitosanitarios

80,00 €

300,00 €

500,00 €

500,00 €

700,00 €

900,00 €

1.100,00 €

700,00 €

10,00 €/kw

1,50 €/m²

90,00 €

200,00 €

200,00 €

9. TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD.- RESOLUCIÓN ÚNICA

Tarifa base

Tarifa complementaria sobre el presupuesto total de la obra civil más instalaciones

300,00 €

0,10%

Artículo 8.- Gestión y liquidación.-

Los sujetos pasivos están obligados a declarar y presentar la documentación 
necesaria para la práctica de la liquidación de la tasa. Las tasas que se devenguen 
por los hechos imponibles incluidos en la presente Ordenanza serán objeto de 
liquidación provisional y, tras la oportuna comprobación, de liquidación definitiva.

También podrán exigirse mediante autoliquidación en el impreso establecido 
al efecto, en cuyo caso, la carta de pago de la autoliquidación se presentará 
simultáneamente con la solicitud objeto de gravamen, como requisito 
necesario para iniciar la tramitación del expediente. En este caso, el pago de 
la autoliquidación tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación 
definitiva que proceda.

La Unidad Urbanística que tramite la concesión de autorizaciones o licencias 
o la expedición de documentos u otras actuaciones urbanísticas o de actividad, 
controlará la exactitud de las cuotas aplicadas en la autoliquidación o liquidación 
que figuran en la tarifa, para la exacción de la tasa.
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Para la exacción de las tasas por licencias de actividad será necesario 
verificar el alta, en su caso, en el Impuesto de Actividades Económicas.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.-

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición derogatoria.-

Quedan derogadas la Ordenanza Fiscal en vigor de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de otorgamiento de licencias urbanísticas, y la 
Ordenanza Fiscal en vigor de la tasa por la tramitación administrativa de licencia 
municipal de actividades y otras autorizaciones ambientales, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza de la tasa por prestación de servicios 
urbanísticos y de actividad.

Disposición final.-

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente desde 
su publicación en el BORM, de manera indefinida en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación expresa.
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IV. Administración Local

Lorca

7610 Formulación del Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana 
PERI-5 del P.G.M.O. de Lorca en el Barrio de La Viña.

En la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 26 de 
noviembre de 2021, se acordó la Formulación del Avance del Plan Especial de 
Ordenación Urbana PERI-5 del P.G.M.O. de Lorca en el Barrio de La Viña, seguido 
bajo el número de expediente PERI 01/08 MOD (2018/URPPES-1) en el Área de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar cuantas alternativas y 
sugerencias estimen oportunas, en el plazo máximo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Esta publicación se realiza a los efectos previstos en el artículo 164 a) de la 
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 
de Murcia. 

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo 
La Merced, de esta localidad, y en la página web https://www.portalciudadano.
lorca.es/web/guest/tablon-de-anuncios

Lorca, 13 de diciembre de 2021.—El Concejal delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Vivienda, José Luis Ruiz Guillén.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7611 Nombramiento de funcionarias de carrera.

Por Resolución de Alcaldía nº 2021003202, de fecha 28 de mayo de 2021, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se han nombrado a doña Elena 
Meseguer Ortiz, con D.N.I.C. **1902** y a doña María Pilar Chicano Fernández, 
con D.N.I.C. , Funcionarias de Carrera de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica Media, Categoría: Trabajadora Social, Grupo A, Subgrupo A2. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de noviembre de 2021.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7612 Nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2021006034, de fecha 27 de septiembre 
de 2021, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a don 
Pedro Marín Riquelme, con DNI **1511**, Funcionario de Carrera de la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría: Técnico 
Auxiliar de Formación Profesional, Grupo C, Subgrupo C1. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de noviembre de 2021.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7613 Nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2021005971, de fecha 24 de septiembre 
de 2021, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a doña 
María José Pérez Jiménez, con DNI **6300**, Funcionaria de Carrera de la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica media, Categoría: Profesora de 
Educación Infantil, Grupo A, Subgrupo A2. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de noviembre de 2021.—El Alcalde, Eliseo García 
Cantó.

NPE: A-221221-7613
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IV. Administración Local

Murcia

7614 Creación de la Mesa de Inmigración e Interculturalidad del 
Ayuntamiento de Murcia. 

Por Decreto de la Sra. Concejal Delegada de Mayores, Vivienda y Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 26 de noviembre de 2021, se ha 
creado la Mesa de Inmigración e Interculturalidad del Ayuntamiento de Murcia y 
se han aprobado sus Normas de Funcionamiento. 

La Mesa tiene como finalidad promover y facilitar la colaboración, cooperación 
y el diálogo permanente con las distintas instituciones, entidades y asociaciones 
con implantación en el municipio de Murcia, que dirigen su actividad en materia 
de inmigración e interculturalidad.

El texto íntegro del Decreto está publicado en la pagina web del Ayuntamiento 
de Murcia y se puede consultar accediendo al siguiente enlace:

https://serviciossociales.murcia.es/Documentacion-Normativa-Visor/Mesa-
de-Inmigracion-e-Interculturalidad-3100

En Murcia, 1 de diciembre de 2021.—El Alcalde-Presidente, P.D. la Jefa del 
Servicio de Administración de Bienestar Social, Josefa Pérez Fernández.

NPE: A-221221-7614
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7615 Exposición pública del padrón de tasas por la ocupación de la vía 
pública por mercadillo semanal primer trimestre de 2022.

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar,

Hace saber: Que el padrón de la tasa por la Ocupación de la vía pública por 
mercadillo semanal primer trimestre de 2022, ha sido aprobado en la JGL del 2 
de diciembre de 2021.

Que el mismo estará a disposición de los interesados por plazo de Un 
Mes a contar desde el día en que se inicie el periodo voluntario de pago, en 
el Negociado de Gestión Tributaria, mediante atención personalizada, debiendo 
los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el acceso a la 
información correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldesa en el plazo de un mes, computado desde el 
día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en periodo voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre:

Del 4 de enero al 9 de marzo de 2022, ambos inclusive.

Los contribuyentes podrán realizar el pago en las Entidades colaboradoras 
indicadas en el documento de ingreso.

Los obligados al pago podrán domiciliar las deudas a las que se refiere este 
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentar 
la solicitud de domiciliación en el Negociado de Gestión Tributaria.

Expedición de duplicados: Podrán solicitar un duplicado del documento, 
en caso de no haberlo recibido en Gestión Tributaria mediante cita previa en 
la página web del Excmo. Ayuntamiento: Trámites: Recibos-Gestión de Tributos 
Municipales ó mediante correo electrónico adjuntando copia del DNI a la siguiente 
dirección rentas@sanpedrodelpinatar.es.

Transcurrido el periodo indicado se iniciará el periodo ejecutivo, 
procediéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en el art. 28 de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del 
procedimiento, con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la publicación colectiva 
conforme al art. 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y art. 24 del RD 939/2005, de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 3 de diciembre de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitacion Martinez Martinez.

NPE: A-221221-7615
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Guarinos”, Barranda (Caravaca de la Cruz)

7616 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

En virtud de lo dispuesto en nuestros estatutos se convoca a los propietarios 
y regantes de la comunidad a Junta General Ordinaria a celebrar el próximo 
día 9 de enero de 2022 (domingo) a las 11:30 horas de la mañana en primera 
convocatoria; 12:00 horas de la mañana en segunda convocatoria, en el salón 
social de Barranda de acuerdo con el siguiente:

Orden del día:

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2.º- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2020-2021 
e informar de los recibos pendientes de pago por parte de los comuneros para su 
cobro por vía judicial. 

3.º- Ordenación de riego de la Comunidad de Regantes.

4.º- Dimisión de la actual Junta Directiva y posterior nombramiento de la 
Nueva Junta. 

5.º- Ruegos y preguntas. 

Por la importancia de los temas a tratar se advierte que es obligatoria 
la asistencia y que serán válidos los acuerdos que se tomen en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes. 

Barranda, 30 de noviembre de 2021.—El Presidente, Esteban Fernández 
Egea. 

NPE: A-221221-7616
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad Regantes “El Hacho”, Barranda (Caravaca de la Cruz)

7617 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

En virtud de lo dispuesto en nuestros Estatutos se convoca a los propietarios 
y regantes de la comunidad a Junta General Ordinaria a celebrar el próximo día 
9 de enero de 2022 (domingo) a las 10,00 de la mañana en 1.ª Convocatoria; 
10,30 de la mañana en 2.ª Convocatoria, en el salón social de Barranda de 
acuerdo con el siguiente:

Orden del día:

1.º- Lectura y aprobación si procede del acta anterior.

2.º- Examen y aprobación si procede de las cuentas del ejercicio 2020-2021 
e informar de los recibos pendientes de pago por parte de los comuneros para su 
cobro por vía judicial.

3.º- Ordenación de riego de la comunidad de regantes.

4.º- Dimisión de la actual Junta Directiva y posterior nombramiento de la 
nueva Junta.

5.º- Ruegos y preguntas.

Por la importancia de los temas a tratar, se advierte que es obligatoria 
la asistencia y que serán validos los acuerdos que se tomen en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes.

Barranda, 30 de noviembre de 2021.—El Presidente, Demetrio Hernández 
Gallego.

NPE: A-221221-7617
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